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O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

Circular. E x c m o . Sr . : Vengo en 
ispouer que el capi tán de Ingeníe
los D. Vicente Ecéd Eced, ac tua l 
íente en la Comandancia Genera l 

p e Ingenieros del Ejérc i to del Cen
ro, pase al A r m a de Aviación, con 
estino a la Subsecre tar ía de la mis

• í a , y residencia en Barcelona, a las 
«lenes directas del Ministro.. 
Lo comunico a V. E . p a r a su co

ICocimiento y cumpl imien to . Barce, 
bna, 13 de febrero de 1938. 

•Señor. 
P R I E T O 

S 1 S ' _ O X O N B E P E R S O N A L 

APMEROS P R O V I S I O N A L E S 

(.i'cular. E x c m o . Sr. . Con ar re 
1 lo que de te rmina la orden cir

de 27 de octubre de 1936 
V. 0. núm. 222), he t en ido a bien 
ominar a los siete armeros com
pendíelos en la s igu ien te relación, 
«los ellos provis ionales y por el 
tnipo que dure la campaña , con los 
«rtchos que la referida disposición 

termina, los que p a s a r á n d e s d 
ados donde se indica, debiendo efec
•i<ir su incorporación de conformi
;»1 a lo dispuesto por orden circu

r de TA de febrero de 19^7 (D. O. nú
ier0 4 1 ) . 
Lo comunico a V. E . pitra su co

|ocitniento y . cumpl imien to . Barce
de febrero de 1938. 

P . 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

?nor... 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

D. Anton io Veracuz Poveda. 
D . Carlos García Delgado. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

, Levante 
D. José Granados Algara . 
D . Carlos González del Campo. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Extremadura 

D. Manue l Vil laplana Mateu . 
D. Cándido Fernández García . 
D. Pablo Bueno Gómez.. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr . : Vistas las 
propues tas formuladas p a r a cubrir 
vacantes en el empleo de sa rgen to de 
Infanter ía , h e resue l to aprobar las y 
confirmar en dicho empleo a los cien
to sesenta y u n o que figuran en la 
s iguiente relación, que empieza con 
D. A g u s t í n VÜmelas H e r n á n d e z y 
t e rmina con D. José Paneque García , 
por haber sido considerados ap tos 
pa ra ello, señalándoles la an t igüe 
dad de pr imero de enero pasado, con 
efectos admin i s t ra t ivos a pa r t i r de la 
misma fecha, quedando dest inados en 
las Unidades en que ac tua lmente se 
encuen t ran . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

Señor. 

P . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. A g u s t í n Viñuelas Hernández . 
» Antonio Cano García . 
» Santos Cuadra Alarcón. 
». Daniel Olmos Bassaguer . 
» José Romero Cortés . 
» Jul io U g e n a Alonso. 
» Ernes to Pujades Fer r i s . 
» Ar tu ro Mart ínez Sebas t ián . 
» Anton io Sanabr ia Saldaña . 
» Juan Antonio García Calero. 
» Antonio Mejías Molero. 

D. José María Fernández Bermejo. 
» Clemente Ort iz P a g a n . 
» Francisco Astol Rico. 
» Antonio López Mar tos . 
» José López Sánchez . 
» Pedro Barajas Ortega . 

» Francisco Sánchez Hernández . 
» Francisco S a n g u i n o García . 
» Luis Cruz Lechuga . 
» José Ocaña Casti l lo. 
» Baltasar Roa Moreno. 
» José Moreno Vilches. 
» E d u a r d o García Barón. 
» Gregorio Sánchez González. 
» J u a n Baut i s t a Villalba. 
» M a n u e L Barranco Checa. 
» Andrés Rus Quesada. 
» Rafael Díaz Mar t ín . 
» Francisco Hernández Mart ínez . 
» Francisco Sánchez Carri l lo. 
» Anton io Sánchez F u e n t e s . 
» Romualdo Fernández Cánovas . 
» Clemente H i ñ o josa J iménez. 
» Jul io Coca Córdoba. 
» Francisco Castro García . 
» José Ríos Fernández . 
» Antonio Ruiz Romero . 
» Fé l ix López Burgos . 
» Manuel Mancha Caballero. 
» Francisco Pazos Garbín . 
» Manuel Zafra Vega. 
» Miguel Sánchez Terue l . 
» Osear López García . 
» José de la Torre Liebana . 
» Blas Iborra Villalba. 
» Damián Pérez Blanca. 
» El i sa rdo H e r m á n García. 
» Luis de los Reyes Santos . 
» Miguel González Señoro. 
» Ja ime Pelegr ín López . 
» Francisco Ponte Vilches. 
» Dionisio Camarero Benito. 
» Serafín Sauz Alfaro. 
» Gumers indo Carretero Ruiz . 
» Manuel Torres López. 
» José García Pérez. 
» Juan Pérez Torres . 
» Antonio Cabrera Copado. 
» J u a n Navar r ina Bueno. 
» José Villar del Saz. 
» Juan Fiera Arta l , 
» Mariano Serna Valdericecla. 
» Tr in idad Corrales Corrales. 
» Carlos Fr ías Mart ín . 
» Marcelino Mart ínez Ruano . 
» Francisco Cazorla Cazorla. 
>> Juan Rtxiz N'ev;:. 'i••-
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D. José Pujan te Sánchez. 
» Antonio Cliira.lt Cuenca. 
» Domingo Franco Sánchez. 
» Pascual Moscardó Balaguero 
» Salvador Romero Arna l . 
» Francisco Mendiata Reyes . 
» Manuel Chincolla Ig les ias . 
» E l i as Izquierdo In ies ta . 
» Serafín Albu ixeu t P r imo . 
» Ju l ián Tendero Valle. 
»" José Rubio P iqueras . 
» Pascual Vela Porcella. 
» Juan Sánchez Bellido. 
); Vicente Cotilla Núñez . 
» Ánge l Vázquez de Diego. 
» José Pérez Pérez. 
» Joaquín Soler Moltó. 
» Blas Sánchez Puche. 
» Andrés Bellón Valbuena. 
/ Jul io González del Río. 
» Mariano Aguado Dorado. 
» E u g e n i o Peces Rodr íguez . 
» Jesús Cuenca Sánchez. 
» Antonio Sánchez González. 
» José Vidal Jiménez'. 
» José Carayaca Hernández . 
» Antonio Benavente Morales . 
» José A. Ruv i r a Ballester. 
y> E n r i q u e Pero 11a. López -
» Mariano J iménez Pas tor . 
» Joaquín Arce López. 
» Manuel Cífuentes Gómez. 
» Florencio de la F u e n t e Juara . 
». Jul io Pa rdo Castell . 
» Msr ino Her re ro Mar t ín . 
» E m i l i a n o Pérez Gut iérrez . 
» J u a n Fernández Garr ido . 
» José Marroco Carrero. 
» Miguel Cobo Villa. 
» Franc isco Chica Medina . 
» Anton io O'fferrall de Montes . 
» Francisco Mart ínez Morcillo. 
» Sebas t ián Pérez García. 
» Miguel Ruiz Pérez. 
» Vicente Molina Corbacho. 
» Marcos García Sánchez -
» Manuel Marín Pi lar . 
» Ceferino Rueda Cortijo. 
» Mar t ín Mart ínez Valero . 
» Alfonso Díaz Canseco. 
» Si ivino Cervera Rodr igo . 
» Cayetano Pór te la Torres . 
» Benito Hernández Carballo. 
» Andrés Alonso Blanco. 
» Migue l Medina Sal ido. 
» Antonio Mar t ín Mar t ín . 
» .Francisco F i t a Fernández . 
» Joaqu ín Alba la t Gabarda . 
» Celedonio Araujo Rubio . . 
» F e r m í n Ruiz Hernández . 
» E u s t a q u i o Sánchez Pallares. 
» F a u s t i n o Albar rán Laina . 
» Jacinto Blanco Sala. 
» An ton io Canta lapiedra Rollan. 
» Fé l ix Cabero Fernández . 
» Pascual Moróte García, 
¡o Francisco Rodr íguez Torres . 
» Antonio López Barba. 
» Manuel Vil lota Par ien te . 
» En r ique Ruiz López. 
» Antonio González Castil lo. 
» Eduardo Molina Mogollón. 
» Pedro Mart ínez Sánchez. 
» Anton io Pérez Ruiz . 
» Rafael Serrano J iménez. 
• José Leiva Gómez, 

D . Ángel Poveda Pul ido. 
» Manuel Bruque Ortega. 
» Venancio Fernández Povedauo. 
» José López Sant i s tebau . 
» Antonio Poyatos Mart ínez . . 
» Manuel Mar t ín Olmo. 
» Juan Cabezas López. 
» Miguel Cercadilla Bravo. 
» A r m a n d o Castil lo Pérez. 
» E n r i q u e Sánchez R o m á n . 
» Antonio F ranco Moldero. 
» Antonio Alba Carvajal . 
» José R o m á n Romero . 

...». Manuel García Checa. 
» Rafael Rodr íguez Agui la r . 
» Rafael Cabeza Romero . 
» José Paueque García. 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. -

Circular. B x c m o . Sr . : Vis ta la 
p ropues ta formulada por el jefe del 
sexto batal lón de E t a p a s , pa ra cu
br i r vacantes en el empleo de sar
gen to , conforme d i spone lia orden 
circular de 6 de diciembre p róx imo 
pasado (D. O. n ú m . 294), he resuel
to aprobarla y promover a d icho em
pleo e n campaña del A r m a de In
fantería a los t rece cabos, proceden
t e s de las -ant iguas Milicias, que 
figuran en la s igu ien te relación, que 
empieza con D . Juan González Blas 
y t e rmina con D. F é l i x Miravete 
Longarón , por haber s ido considera
dos aptos p a r a ello, señalándoles la 
an t igüedad de 2 de febrero de 1938 
y sur t i endo efectos admin i s t ra t ivos 
a pa r t i r de la revis ta de l mes ac
tua l , quedando dest inados en la ci
t ada Unidad . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 11 de febrero de 193S. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Juan González Blas. 
D . José San t amar í a Becerra. 
D . Jrbsé Gil Mar t í . 
D . Pedro Giménez Hida lgo . 
D . José Soils Carmen. 
D . R a m ó n González González. 
D . Manue l Pa r r aga González. 
D . Franc isco García Agui lar . 
D . Jesús González Giménez. 
D . Jesús Díaz Valle jo. 
D . Juan López López. 
D . Joaquín Márquez Ramírez . 
D . F é l i x Miravete Longarón . 

Barcelona, 11 de febrero de 1938.— 
F e r n á n d e z Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t a l a 
p ropues t a formulada por el jefe d e l , 
s e g u n d o bata l lón de E t a p a s , p a r a 
cubrir vacantes en el empleo de sar
gen to , conforme d i spone l a ¡orden 
circular de 6 de dic iembre p r ó x i m o 
pasado (D. O. n ú m . 294), he resuel
t o aprobarla y promover a dicho em
pleo en campaña del A r m a de Infan

ter ía , a los veinte cabos procedentes 
de las a n t i g u a s Milicias, que figu
ran en la s iguiente relación, que em
pieza con D. Rufino Beni to Robles 
y t e rmina con D . Anton io Muñoz 
Pérez, por haber s ido considerados, 
aptos' para ello, señalándoles la an
t igüedad de 27 de enero de 1938 y 
sur t i endo efectos admin i s t r a t ivos a. 
pa r t i r de la revis ta del mes actual, 
quedando des t inados en la citada 
Unidad . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 193S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Rufino Benito Robles . 
D. Agus t í n Muñoz Alonso. 
D . Rami ro Pas tor Aragonés . 
D . Cayo de las Heras González. 
D . Ángel Trev i jano R ivas . 
D. Mar iano Granados López. 
D . Lu i s Chaves San J u a n . 
D . Fé l ix L a u d a Salvador . 
D . Ju l ián Muniésa Olloza. 
D . Jesús J iménez J iménez. 
D . Alfredo P l iego Enc inas . 
D . F lo ren t ino González F e r m í n . 
D . F ruc tuoso Rodr íguez Maído-nado. 
D . Francisco Aledo Mar t ín . 
D . Joaquín Buedas Pradera . 
D . Gabriel! Calzado Díaz. 
D . F a u s t i n o García Toribio. 
D . Is idoro Ruiz Vivanco. 
D . Cr isanto García Alvarez . 
D . An ton io Muñoz Pérez. 

Barcelona, 11 de febrero de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr, : V i s t a la 
p ropues ta formulada por el jefe dé
la 77 Br igada Mix ta , pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sagento , con
forme d i spone la orden circular de 
6 de dic iembre p r ó x i m o pasado 
(D. O. n ú m . 294), he resue l to apro
bar la y promover a dicho empleo 
en campaña , del A r m a de Infanter ía , 
a D . Manuel Rojas González, don 
D o m i n g o Mar t ínez M a r t í n y D . An
d rés Gálvez, cabos procedentes de 
las a n t i g u a s Milicias, por haber si
do considerados aptos pa ra ello, se
ñalándoles la an t igüedad de pr ime
r o de enero pasado, y surtiendo" efec
tos admin i s t ra t ivos a pa r t i r de la 
rev i s ta del mes actual , • quedando 
des t inados e n la--citada Unidad . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona , 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la 
p r o p u e s t a formulada por el jefe de 
la 93 Br igada Mix ta , p a r a ' cubrir 
vacantes en el empleo d e sargento, 
conforme dispone la orden circular 
de 6 de diciembre p r ó x i m o pasado 

http://Cliira.lt
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(D. O. n ú m . 294)> he resuel to apro
barla y p romover a dicho empleo en 
campaña del A r m a y Cuerpo que se 
¡expresa, a los se tenta y seis cabos, 
procedentes de las a n t i g u a s Milicias,, 
que figuran en la s igu ien te relación, 
¡que empieza con D . Francisco Gó-
Iraex Barrera, y t e rmina con D . F r a n - ' 
cisco Cuenca-Carrasco, por haber si
do considerados ap tos p a r a ello, se
ñalándoles la an t i güedad de 26 de 
enero pasado y su r t i endo efectos, ad
ministrativos a pa r t i r de la rev is ta 
del mes ac tua l , quedando des t inados 
en la ci tada Unidad . 

Lo comunico, a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

D. Francisco Gómez Bar re ra . 
0. Luis López Mart ínez . 
D. Luis Lorca R a y a . 
X Antonio Carreras M a r t í n . 
3. Natalio L a h a b a J iménez . 
}. Antonio A l m a g r o Cáceres. 
). Manuel Bailón Morales . 
}. José Flores- Cid. 
3. Alejandro Cortés Narváez . 
}. Bernabé Ca l ix to Sánchez . 
3. José Bailón F e r n á n d e z . 
X Antonio F e r n á n d e z Garc ía . 
}, Juan Fernández. Cruzado. 
3. Francisco Cantare l l M a r t í n . 
). Juan González A cebes. 
). Antonio Se r rano Murc ia . 
). José López H u e r t a s . 
). Pedro .Fernández Lozano . 
). Antonio Mar t ínez Ru iz . 
). Francisco Lozano López. 
). Juan Olivares Avel lán . 
). Germán Pérez He r r e ro . 

Joaquín N a v a r r o Marcos . 
Juan Alarcón López . 

>. Juan J iménez Conesa. . 
». Antonio"Tarra P a r r a . 

Juan J . Lo ren t e Ja ra . 
'• Antonio Cáscales L isón . 
'. Francisco Gabar rón F e r n á n d e z . 
'. Pedro Pr ie to CaiSares. 
• Pedro N a v a r r o ' García . 
• Gregorio Loren te Rosas . 
. Francisco González Rodr íguez . 
• Antonio García Molla. 
• Agustín Pérez M a r q u é s . 
• Domingo Aznar García . 
• Dionisio Se r rano Ro ldan . . 
• Juan Hino jo Nava r ro . 

Juan Gut iér rez Oliver . 
• José Millán F u e n t e s . 
• Juan A. Ava tez Gal vez. 
• Marcelino Suárez Moreno. 
• Miguel Leiva Tor ra lba . 
• Antonio García García . 
• Antonio J iménez Pleguezuelos . 
• Antonio Cabrera Barón. 
• José López Robles . 

Antonio Nieva Muñoz . 
Antonio Guerrero Guern ica . 

• José Ruiz Valenzuela . 
• José Molina López . 
1 Manuel Romero Casado. 
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D. Emi l io Maezo Hernández . 
D . Ignac io Moreno Agu i l e ra . 
D . Rafael del Cuerpo Cabello. 
D . J u a n Mesa Madero. 
D . F ranc i sco Alcázar Pérez . 
D . José Baena Mar t ínez . 
D . Lucas Alvarez Conesa. 
D1. José L a g u n a Melguizo. 
D . Franc i sco Planel les Ramí rez . 
D . An ton io Carmona Sedaño. 
D . Addlfó C u ñ a Mar t ínez . 

I N T E N D E N C I A 

D. J u a n J iménez Mar ín . 
D . Blas Pozo Valenzuela . 
D . Pascua l Mar t ínez García . 

I N G E N I E R O S 

(Zapadores) 
D . Migue l Cano Coca. 
D . Manue l Monleón Guer re ro . 
D . Manue l Zafra Mar oto. 

(Transmisiones) 
I ) . Lu i s Berrio Ru iz . 
D . Manuel Madr id García . 
D . Franc i sco Vaca Cazorla. 
D . José Mar t ínez Medina . 
D . José Mar ía An t iño lo Mar t ínez . 
D . J u a n Mar t ínez Pérez." 

S A N I D A D . 
D . Franc i sco Cuenca Carrasco. 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
F e r n á n d e z Bolaños. 

Circular^ . E x c m o . Sr . : V i s t a la 
p r o p u e s t a formulada por e l jefe de 
la 66 Br igada M i x t a , p a r a cubr i r va 
cantes en e l e m p l e o de sa rgen to , con
forme d i spone l a orden circular 
d e 6 de d ic iembre p r ó x i m o pasado 
(D. O . n ú m . . 294), h e resue l to apro
bar la y p romover a dicho empíeo en 
c a m p a ñ a del A r m a que se expresa , 
a los t r e in t a y s iete cabos, proce
den tes de las a n t i g u a s Mil ic ias , que 
f iguran en la s igu ien te re lación, que 
empieza con D . R a m ó n F u e n t e s Ca
n o y t e r m i n a con D . Manue l Gon
zález Mar ín , por_ habe r s ido conside
rados.' ap to s p a r a ello, señalándoles 
la an t i güedad de 20 de. ene ro pasa
do y su r t i endo efectos admir i i s t ra t i - ' 
'vos a pa r t i r de la revis ta del mes ac
t u a l , quedando des t inados en la cita
d a ' U n i d a d . 

L o comunico a V. E . p a r a s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., ' 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor , . , 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
D . R a m ó n F u e n t e s Cano. 
D . Clemente Monfort Monfort . 
D . F e r m í n Dombr iz S. Cris tóbal . 
D . Dionis io F ranc i sco Romero . 
D . F ranc i sco Aucejo Tor t . 
D . An ton io Blanco Rodr íguez . 
D . San tos Morales P a r r a . 
D . Lorenzo Cuadros Gal lardo. 
D . Jorge Pardi l lo T a m a y o . 
D . Sebas t ián Clares López. 

465 

D. Hi l a r io García Sauz . 
D . Miguel Salvador Perdices . 
D . F lorenc io García Cano. 
D . Gabrie l Fe rnández Zamora. -
D . E u g e n i o Ar ias García . 
D . Diorodo C h a m a r r o Hernández . 
D . Es t an i s l ao Fe rnández de Nova. • 
D. Gabrie l Górriz Benedicto. 
D . Samue l Sánchez Vaquera . 
D . Miguel Bermejo Torreci l la . 
D . Jesús Segura Ojer . 
D . Longinos P a r r a Chacón. 
D . Gregor io López Agüe ro . 
D . An ton io Bono Salvador . 
D . F ranc i sco L u c e n d o ' Cas t r i l lo . 
D ! Je rón imo Valverde Gar r ido . 
D . Lu i s Fe rnández Campos . 
D . Leand ro Alvarez Cid. 
D . J u a n Franc isco López J u r a d o . 
D . Jul io Mompel Por tanez . 
D . Nicolás Galán Galán . 
D . Leonardo Avi la Mar t í n . 
D . R a m ó n Moya Sánchez . 
•D. Joaquín Ser rano Mora . 
D . Jus to Garc ía Sánchez . 

I N G E N I E R O S 
. D . Lu i s Este l ler P u i g . 

D . Manue l González M a r í n , ' \ 
Barcelona, 10 de febrero de 193S.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : A p ropues 
t a del jefe del bata l lón de Zapado
r e s del E jé rc i to del E s t e , h e resue l 
to conceder el empleo d e s a rgen to 
de Ingenie ros a l cabo de la p rop ia 
A r m a D . Gui l le rmo Bel t rán ¡Paya, 
e l cual d i s f ru ta rá la a n t i g ü e d a d de 
p r imero de octubre de l año ú l t i m o 
y efectos a d m i n i s t r a t i v p s a p a r t i r 
d e p r imero del corr iente m e s , con
t i n u a n d o en s u ac tua l des t ino h a s t a 
q u e se le ad jud ique e l q u e le co
r responda en su n u e v o . empleo . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imien to , Barce
lona, 12 de febrero de 1938. \ 

P . D. , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . V i s t a , la 
p ropues ta formulada por el jefe de 
!a 80 Br igada Mix t a , p a r a cubr i r va
cantes en el emp leo de sa rgen to , con
forme dispone la orden, c i rcular de 
6 de d ic iembre p r ó x i m o pasado 
(D. O. n ú m . 294) h e resuel to ap ro 
bar la y p romover a dicho empleo e n 
campaña del A r m a de Ingenie ros a 
D . Victor iano A g u i l a r Ropero , don 
José Cayuela Manzanares y a don 
Francisco S e g u r a Quesa&a, cabos pro
cedentes de las ant igua? Milicias, por 
habe r s ido considerados ap tos paira 
ello, señalándoles la an t igüedad de 
' p r imero d e enero p a i a d o y su r t i endo 
efectos admin is t ra t ivos a pa r t i r de la 
rev is ta del mes actual , quedando des
t inados en la c i tada Unidad . 

L o comunico a: V. E . para s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 193S. 

p. . 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
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A U X I L I A R E S . E V E N T U A L E S 

Circular. Exorno. Sr . : A pro
pues ta de la Inspección Genera l de 
Ingenieros , lie tenido a bien conce
der el empleo de aux i l i a r admin i s 
t r a t ivo eventua l por el t i empo de 
duración de la ac tua l campaña , a 
D.- José Masana Sagre ra y a D . José 
Busquets Olive, p a s a n d o dest inados 
a la Comandancia General de Inge
nieros del Ejérci to del Es t e y a la 
Delegación de Obras de Defensa de 
Costas , dependiente de dicha Inspec_ 
ción, sector n ú m . 6, respect ivamen
te , incorporándose con urgenc ia . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 14 de febrero de 193S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

BAJAS 

Circelar. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el teniente de Infanter ía en 
campaña. D . A m a d o Gabaldon Ba
t i s ta , cause baja e n el Ejérci to , s in 
opción a derechos pasivos y sin per
juicio de lo que resu l te de la in
formación que se instru3^.a al efec
to , como comprendido en el decreto 
d e 21 d e ju l io de 1936 (D. O: nú 
mero 167). 

Lo comunico a 'V. E . para s u co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Por encon
t ra r se el b r igada de la escala de com. 
p lemento del Cuerpo de In tendencia 
D . Ja ime A n g r i l Arus , e n ignorado 
paradero desde hace m á s de dos me
ses, h e resuel to que cause baja en el 
Ejérc i to por es tar incurso en los pre
ceptos de la orden circular de 13 de 
marzo d e 1900 (C. L . n ú m . 52), s in 
perjuicio dé la> responsabi l idad que 
pueda exig í rse le cuando se présente 
o sea hal lado. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Bar ce-, 
lona, 11 de febrero de 193S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
t o que el picador del Cuerpo Aux i 
l iar Suba l t e rno del Ejérci to D . SÜves. 
t r e del C a m p o Cazalda, cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece por 
abandono de dest ino, conforme de
t e rmina la orden circular de 13 de 
marzo de 1900 (C. L- n ú m . 52), pa
sando a la s i tuación mi l i t a r que por 
su edad le corresponda, sin perjui
cio de la responsabi l idad en que ha
y a incurr ido . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

p. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

G r u p o C. (maestros armeros) 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

. del Centro 

D. Anton io Zancajo J iménez . 
D. Si lvestre Bi lbao Pérez . 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

de Levante 

D. Es teban Mar t ín Truj i l lo . 
Grupo D . (ajustadores) 

Al Cuadro Eventual d'&l Ejército 
del Este 

D. Vicente del Pozo* Alonso. 
Al Centro de Organización Perma

nente de Artillería 

D . Ignac io Bueno Jorge . 
Barcelona, 12 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien d isponer que el capi tán de 
Infanter ía , afecto al E s t a d o Mayor en 
campaña , D . Ja ime Bosch Biosca, pa
se a las órdenes del genera l coman
d a n t e de l E jé rc i to del E s t e , s in per
ju ic io d e segui r des t inado en las 
E s c u a d r a s de Barcelona, «Al servi
cio de otros Minis ter ios», Generali
dad de Ca ta luña , quedando amplia
da en es te sen t ido la orden circular 
de 2 del actual ,(ID. O. aiúrn. 31). 

L o comunico a V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien d i sponer que e l cap i t án de 
Infanter ía D . Beni to Rodr íguez Bel-
t r án , pase des t inado a la Comandan, 
cia Mil i tar d e Car tagena . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien d isponer que el ten iente de 
Infanter ía D . Franc i sco González 
Carreras , pase des t inado a l a compa
ñ í a de Recuperac ión , afecta al bata
llón de Re tagua rd i a n ú m . 20, incor
porándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . paira su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenide 
a b ien d isponer quede s in efecto el 
des t ino a i Cuadro "Eventual de l Ejér
ci to de Levan te , del t en ien te de IH-

Circular. E x c m o , Sr . : H e ten ido 
a bien disponer que el t en ien te de 
Caballería D . Manue l Chimeno Alon
so, del cuar to Batal lón M i x t o de 
Transpor te Hipomóvi l , cause baja e n 
el Ejérci to , sin opción a derechos pa
sivos y sin perjuicio de lo que e n s u 

día resu l te de la información q u e s e . 
i n s t ruya al efecto, como comprendi
do en el decreto de 21 de ju l io de 
1936 (D. 0 . n ú m . 1I57)'. 

Lo comunico a V. E . p a r a s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Por haber 
sido declarado en rebeldía, por aban
dono de dest ino, el b r igada de la es
cala de complemento del Cuerpo de 
In tendenc ia D. Ramón Bosch Pérez, 
h e resuelto cause baja e n el Ejérci
to , cou a r reg lo a- lo d ispues to en la 
orden circular de 13 de marzo de 1900 
(C. L . n ú m . 52), s in perjuicio de la 
responsabi l idad que pueda exigírse
le cuando sea habido. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-

C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O D E L E J E R C I T O 

Circular. E x c m o . Sr . : Gomo am_ 
pl iación, y e n las mi smas condicio
nes d ispues tas por orden circular de 
15 de octubre ú l t imo (D. O. n ú m e 
r o 252), he t en ido a b ien n o m b r a r 
subal ternos periciales del Cuerpo 
Aux i l i a r Suba l te rno del Ejérci to , de 
l a s e g u n d a Sección, s egunda Sub -
sección, Grupos C. y D. , maes t ros 
a rmeros y a jus tadores , respectival-
men te , a los cinco comprendidos en 
la s igu ien te relación, que empieza 
con D . Anton io Zancajo J iménez y 
t e r m i n a con D . Ignacio Bueno Jorge , 
en a tención a que h a n sido aproba
dos e n l as oposiciones anunc iadas 
por orden circular de 10 de ju l io del 
pa sado año (D, O . ' n ú m , 167), los que 
p a s a r á n des t inados donde se indica, 
deb iendo efectuar su incorporación 

"con a r reg lo a los preceptos de la 
orden circular de 14 de febrero de 
1937 (D. O. n ú m . 41). 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

p. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
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fantería D. E s t e b a n P u n s e t Berga , 
que figura en la relación inser ta a 
continuación de la orden circular de 
8 del actual ' (D. O. núrn . 36), que
dando subs i s ten te el adjudicado por 
circular de 4 de igua l m e s (D. O. nú 
mero 32), a la compañía de Recupe
ración, afecta al ba ta l lón de Reta
guardia n ú m . 20.-

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero d e 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x e m o . Sr . : H e t e n i d o 
a bien disponer que la circular de 5 
decnero ú l t i m o (D. O. n ú m . 8), quede 
sin electo por lo que respecta al des t i 
no f¡ue se as ignaba a los tenientes 
D. Pedro Santos Oliveros, y D . Eu-. 
genio Pasalodos Sier ra , por ser p ro 
fesional y no de Milicias, como en 
aquella se decía, deb iendo cont inuar 
en el que les fué a s ignado por ór
denes circulares de 25 de noviembre y 
26 '.leí m i s m o m e s (D. O. n ú m . 286). 

; Lo comunico a V. E . p a r a s u co-
jnoc¡miento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

I P . D. , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e . r e s u e l -
:o que el s a rgen to d e Infan te r ía don 
|"o.c.6 Serrano Morales , p a s e des t ína
lo a la Comandancia Mil i tar de Ma
in d, con t inuando en los» ser vicios 
jue presta en la Sociedad de SOCO-
TOS Mutuo» de suboficiales de dicha 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-
locimiento y cumpl imien to . Barce-
ona, 12 de febrero de 193S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

>eñor... 

Circular. Excmo... Sr . : H e tenido 
I bien disponer que los cua ren ta y 
|ueve jefes, oficiales y clases de Ca
chería que figuran en ,1a s igu ien te 
elación, que empieza con D . J u a n 
filado Sánchez y t e r m i n a con don 
'edro Aguilar Espada , pasen a servir 
3s f e s t i ne s que se indican , incor-
oráudose con urgenc ia . 
Lo comunico a V. E . pa ra su co-

Iociiniento y 'cumplimiento,. Barce
na, 13 de febrero de 1938.' 

P". D . , 
i FKRNAJSIDEZ BOLAÑOS 

p o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

í Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro 

Mayores 
• Juan Aguado Sánchez . 
• Juan Domínguez Vara . 

Capi tán 
• José Cáscales Ballesta. 

Tenientes 
D . Diego J iménez Morales,. 
D . Manue l Oliva Mar t í n . 
D . J u a n Sánchez Largo;. 
D . J u a n Sánchez Robles . 

Sa rgen tos 
D . Anton io Domínguez D u e ñ a s . 
D. José O y a m b u r u Lazuen . 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

de A Mala cid 
Mayor 

D . Casimiro Mart ínez Sandoval . 
Capi tanes 

D . Pab lo López Villa verde. 
D . J u a n Murc iano Sánchez.. 
D . Generoso Pereda U r t a r á n . 
D . Franc i sco Sáenz de l a Tor re . 

Tenientes 
D.' Anton io Olmo García . 
D . E n r i q u e Pe inado Cas t ro . 

Sa rgen tos 
D . ' R i c a r d o Velasco Clavero. 
D . S a t u r n i n o J u a n Balbuena. 
D . Res t i t u to Sánchez Rodr íguez . 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

de Levante 

Mayor 
D. R a m ó n González Ramírez . 

Capi tanes 
D . E n r i q u e J iménez García . 
D . José L luch C o m p a ñ y . • 

Tenientes 
D . José Baldo vi Foz. 
D . Pab lo Carrasco Cortelles. 
D . E d u a r d o García. J u a n . 
D . Ánge l Pérez Esp inosa . 

vSargentos 
D . Carmelo Ivars G i m e n o . 
D . Ju l ián J iménez Tor ib io . 
D . Juan López López. 
D . Mat ías Mar t ín An to rán . 
D . J ena ro .. Nava r ro P'ezo. 
D . J u a n Pas tor Brú. 
D . Vicente Pérez Morera . 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

del Este 
Mayores 

D . M a n u e l Cast i l lo P u é r t o l a s . ; 
D . - B e n i t o Pérez Ser ra te . 

Capi tanes 
D . L u i s de Ajfquer Gar r iga . 
D . J u a n Arte l l s Boada. 
D . Francisco Vela Hered ia . 
D . A r t u r o Díaz Rú iz . 
D . Juan López García . 

Tenientes 
D . Ricardo Vela Vicente . 
D . Celedonio Bur ro Otal . 
D . José González Hernández . 
D . I s id ro López Pa lomo. 
D . U lp iano Machota Ser rano . 
D . A r t u r o Santos Miranda . 
D. José Agu i l a r Mar ín . 

Sa rgen tos 
D . Lu i s L lo réns Esfaro . 
D . Ped ro Agu i l a r Espada . 

Barcelona, 13 de febrero de 1938..— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : A p r o 
pues ta d e la Inspección Genera l d e 
Ar t i l le r ía , he t en ido a bien d isponer 
que él m a y o r de d icha A r m a D. Sal 
vador Carrero Cruz, del Cen t ro d e 
Organizac ión Pe rmanen t e , pase a 
p res t a r sus servicios al. P a r q u e del 
E jé rc i to de Andalucía , verificando s u 
incorporación con u rgenc ia . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : A p ro 
pues ta de la Inspecc ión Gene ra l , de 
Ar t i l le r ía he . resue l to que e l sar
gen to D . Franc i sco García Mas , pa 
se des t inado a Defensa de Costas . 

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero 1 de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel 
t o q u e el s a r g e n t o de Art i l ler ía don 
Alfonso Méndez Sáez, -quede a d i s 
posic ión de la Inspección Genera l 
de Art i l ler ía , pa sando revis ta en el 
C. O. P . A. " 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 193S. 

P . D. 
- F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : A pro
pues ta ele la Inspección Genera l de 
Ingenieros , he t en ido a bien d i sponer 
que el capitá.n as imilado D . Fe l ipe 
Sánchez López, del Cuadro E v e n t u a l 
del Ejérc i to del E s t e , pase des t ina
do a dicha Inspección General de, In
genieros, incorporándose con u rgen 
cia. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x m o ! Sr . : H e resuel
to que el ten iente de Ingenieros en 

' c ampaña I ) . Anton io Fel íu Novell , 
afecto al Es t ado Mayor en campaña , 
pase desinado al E s t a d o Mayor del 
Ejérc i to de Tierra , incorporándose 

~ con urgenc ia . 
Lo comunico a V. E . para su co

noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de febrero de 1938. 

" • P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 



468 M A R T E S 15 D E F E B R E R O D. O. NUM. 39 

Circular. E x c m o . Sr . : A p ro 
pues ta de la Inspección Genera l de 
Ingenie ros , lie t en ido a b ien d ispo
ner que los mayores del Cue rpo Au
xi l ia r de d icha A r m a , a3a1dant.es de 
Obras , D . Pedro Echevar r í a L e t e y 
D . Lu i s Campos Suay , que pres tan 
sus servicios e n la Comandancia d e 
Obras y Fortificación de Marión, pa 
sen des t inados de p lant i l la a d icha 
Comandancia . 

L o comunico a V. E . para, su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 13 de febrero de 1938. 

P . D . 

F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 
S e ñ o r . . . 

Circular, Excnio . Sr . : A p ro 
pues t a de l director de T ranspor t e s 
por carretera , he resue l to pase des
t inado a las órdenes del jefe del 
Ejérci to de E x t e m a d u r a , e l cap i tán^ 
del Cuerpo de T r e n D . F ide l Hoyos 
Gascón; incorporándose con la m á x i 
ma urgencia . 

L o comunico a V. E . para, su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien d isponer que el t en ien te de 
Oficinas Mil i ta res , re t i rado, D . Pe
dro M u n g u í a Peinador , movi l izado 
por circular de 3 del ac tua l (D. O. nú
mero 30), pase des t inado a la Co
m a n d a n c i a Mil i ta r de es ta plaza, 
quedando en este sent ido modificada 
la orden antes ci tada. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e ten ido 
a bien disponer que la circular de 28 
de enero ú l t i m o (D. O. n ú m . 27), 
quede s in efecto por lo q u e respec ta 
al des t ino q u e se as igna al t en ien te 
de Milicias D . Daniel Mi.uguito Bu-
galle, el que quedará en la s i tuación 
de disponible forzoso con res idencia 
en es ta plaza , sur t i endo efectos ad
min is t ra t ivos a pa r t i r de la rev is ta , 
d e l - m e s ac tua l . 

L o comunico a V. E . p a r a su co- -
uoc imiea to y cumpl imiento . Barce
lona, T2 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excnio . Sr . : H e ten ido 
a bien disponer que la circular de 
28 de enero ú l t imo ¡D. O. n ú m . 27), 
quede sin efecto por lo que respecta 
a l dest ino que sa as igna a les te 

nientes d e Milicias D. José López 
Cimadevil la y D. I s idro Noreña Gon
zález, los cuale& quedarán, en l a si
tuación de d isponible forzoso e n es
t a plaza, su r t i endo efectos admin i s 
t ra t ivos a p a r t i r de 'la rev is ta del 
m e s ac tual . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
t o que el cap i t án de In tendenc ia don 
Á n g e l M u ñ o z Sánchez, con des t ino 
e n el Ejérc i to de l - Cent ro , cese e n 
e l m i s m o y pase a la s i tuación de 
d isponible guberna t ivo , con residen
c ia en Madr id . 

L o comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
l o n a 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . . . • , 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 

Circular. Excnio . Sr . : Con ar re
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de sept iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to con
firmar a los c incuenta y siete com
prendidos en la relación que empieza 
con el mayor de Infanter ía D . É m e -
ter io García Rodr íguez y t e rmina con 
el capi tán de Arti l ler ía D . José Lu i s 
J iménez Son virón, procedentes de 
Milicias, en los empleos efr cam
paña de l Cuerpo y A r m a que se 
ña lan y con la a n t i g ü e d a d que se 
indica duran te el t iempo y duración 
de la mi sma . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Emeter io García Rodríguez, con 
l a an t igüedad de 20 enero 1937. 

D . Benjamín Salvador Gil, con la, 
de 1 febrero 1937. 

Capitanes 

D. Rafael Farfan Blanco, con la 
de 31 diciembre 1936. 

D . Manuel Feijóo Torres , con la 
m i s m a . 

D . J u a n Vicente Clemente Contel , 
con la de Jo febrero 1937. 

Tenientes 
D . Federico Vaquero Oeejo, con la 

de 31 d ic iembre 1936. 
D . Migue l ,Ánge l Balseiro Alcázar , 

con la misma . 
D . Claudio López Medrano, con 

la misma . 

D . Pat r ic io Agu i r r e las H e r a s , co 
la de 1 enero 1937. 

D . Gregorio Gamero Vázquez, co: 
la mi sma . 

D . Lu i s Genzual Mart ínez , con 1 
de 15 enero 1937. 

D . Manuel de la Morena Pascua 
con la de 16 enero 1937.̂  

D . Anton io Bravo Alarcón, con 1¡ 
de. 26 enero 1937. 

D. J u a n Rubio Fernández , con 1¡ 
de 5 febrero 1937. 

D . Ju l i án Barroso López, con 1¡ 
m i s m a . 

D . José Alvarez Pérez, con la el 
5 mayo 1937. 

Sargentos 
D . Ar tu ro Rojo García , con la di 

31 d ic iembre 1936. 
D. F loren t ino Gómez López, con la 

misma . 
D . Agap i to Parr i l la Arroyos, coi 

la m i s m a . 
D . Marcelino López Mayoral , con 

la m i s m a . 
D . Ezequiel Alvarez Arguel les , con 

la misma . 
D . Mar ino Pérez Pérez, con la de 

1 enero 1937. 
D . José Couesa Conesa, con la 

m i s m a . 
D . Urbano García González, con la 

de 15 enero 1937. 
D. Á n g e l Pascual Rodríguez, co" 

la de 24 enero 1937. 
D . Zoilo E s t e b a n Manzanares , co 

la de '5 febrero 1937. 
D . Manuel Miguel Sánchez, con 1 

m i s m a . * 
D . Francisco del Canto Fernández 

con la mi sma . 
D. Francisco Candelas Hernández 

con l a m i s m a . 
D . F a u s t i n o de Blas López, con li 

de 9 febrero 1937. 
D. Franc isco Gallego Rodríguez 

con la misma . 
D . Andrés Mar t ín Morales , con 1¡ 

m i s m a . 
-D. Francisco Rojas Lorenzo, con fe 

m i s m a . 
D . J u a n Valls Lorca, con la niií 

ma . 
D . Fel ic iano González Rodríguez, 

con la m i s m a . 
D . Juan Barcenil la Csrretero, coi 

l a m i s m a . 
D . Francisco Ga lán Rodrigo, coi 

la m i s m a . . 
D . Antonio Sánchez Redondo, coi 

la misma." 
D . Francisco Mérida Gutiérrez, coi 

la d e 10 febrero 1937. 
D. Aldegundo P ina Martínez, con 

la de 3 m a y o 1937.. 
D . El ias .Vallejo Ruiz , con hi «f 

12 m a y o 1937. 
' D. Juan Ríos Díaz, con la de 1 

ju l io 193/. • , 
D . Aurel io Rub io Agui lera , con « 

m i s m a . . 
D . Rober to Viñarás Pérez, con '< 

mi sma . 
D. Antonio .Peral Seguí , con » 

m i s m a . 

http://a3a1dant.es


D . O. NUM. 39 M A R T E S 15 D E F E B R E R O 469 

D . Manuel Vi l lanueva Huesear, con 
la misma. 

D . Bartolomé Canalejo Carp in te ro , 
con la mi sma . 

D . Julián E s p a d a Poves, con la 
misma. 

D . Victoriano Mansi l la Santoler ia , 
con la m i s m a . 

D . An ton io Miró Linares , con la 
misma. 

D . Vicente Bonete Fe r r i , con la de 
? i julio 1937. 

D . Rafael Gambin P ina , con la de 
5 julio 1937. 

D. Francisco Sáez Díaz, con la 
de 6 jul io 1937. 

I N G E N I E R O S 
Teniente ' 

D . J u a n Álvarez, Alcaide, con la 
ant igüedad de 5 febrero 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Sargento 

D . Carlos de las Peñas Fe rnández , 
con la an t igüedad de 31 d ic iembre 
1936. 

A R T I L L E R Í A 
Capitanes 

D . José Morales Lozano, con la an
tigüedad de 31 d iciembre 1936. 

• D . José Lu i s J iménez Souvi roñ , 
con la de 1 febrero 1937. 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños, 

Circular. . E x c m o . Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de sept iembre ú l t imo 
(!'). O. n ú m . 229), he resuel to cou-
iirmar a los se ten ta y seis compren
didos en la relación que empieza con 
<?] capitán de Infanter ía D. F r u m e n -
cio San Mart ín López v t e rmina con 
el sargento de Ingenieros D. E n r i q u e 
Martínez del Campo, procedentes de 
Milicias, en los empleos e n campaña 
del Cuerpo y A r m a que se señala y 
con la an t igüedad que se indica, du
rante el t i empo y durac ión de la 
mi ¡mía. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.... 
RELACIÓN QUE S E CITA " 

. I N F A N T E R Í A .. 

Capitanes 
D. Frümencio San Mar t ín López , 

"011 la an t igüedad de 31 d e diciem
bre 1936. 

Pedro Ar tos Díaz, con la de 
1 julio 1937. 

IX Severiano Ochoa Fra i le , con l a 
de 5 agosto 1937. 

Tenientes 
D. Ángel Maeso Cámara , con la de 

31 diciembre 1936. 

D. Marcelo Castil la Regidor , con la 
de 1 m a y o 1937. 

D. Nemesio Castil lejo Sanz, con la 
m i s m a . 

D . Ricardo Manue l Quereda Aldea , 
con la mi sma . 

D. León Lloréns Toledo, con la 
m i s m a . 

D . Ju l ián Rodr íguez Rodr íguez , con 
la de 1 jun io 1937. 

D. Pedro José Cubero Campos , con 
la de 1 ju l io 1937. 

D. José Bascuñana Palencia , con 
la m i s m a . 

D. F loren t ino López Pa lomares , con 
la m i s m a . 

D. Vicente Cornos Rivero, con la 
de 6 ju l io 1937. 

D. Victor iano García Poveda, con 
la m i s m a . 

D . R a m ó n Fa r iñas Rodr íguez , con 
la de 1 agos to 1937. 

D. Ju l i án Cambronero Culebras , 
con la de 5 agosto 1937. 

D José J iménez Ter rades , con la 
de 1 sep t iembre 1937. 

Sargentos 
D. José Descalzo Sáez, con la de 

3.1 d ic iembre 1936. 
D. José Sánchez-Elvira Ramos , con 

la misma . 
• D. José Mar ía Ortiz .Madroñero, 

con la de 1 febrero 1937. 
D. José Laband iba r Echegaray , con ' 

la m i s m a . 
D . Miguel Poza Poza, con la de 6 

febrero 1937. 
D. F a u s t i n o Fer re r Pérez, con la de 

1 m a y o 1937. 
D. Fulgencio Quin tana Fernández , 

con la mi sma . 
D. Constancio Barrios Gómez, con 

la misma . 
— D. Francisco Fernández García, con 
la mi sma . / 

D . Víctor Romero Cimarro , con la 
mi sma . 

D . Francisco Moratal la Motil la, con 
la mi sma . 

D . Teodoro Blanco Fernández , con 
la m i s m a . 

D . Lu i s González R o d a / con la 
mi sma . 

... D. F lo ren t ino López López, con la 
de 15 m a y o 1937. 

D: Víctor Cano Fe rnández , con la 
de 1 jun io 1937. 

D. José Perales Palacios, con la 
m i s m a . 

D. Manue l Moreno López, con la 
mi sma . 

D . J u a n Anton io Ordóñez Foron
da, con la m i s m a . 

D . Vicente Alvarez Muñoz, con la 
de 30 jun io 1937. 

D. J u a n Gómez Madrid, con la 
de 25 jul io 1937.-

D. José Santos Redondo, con la 
mi sma . 

D. José Romero Fernández-, con 
la de 1 agosto 1937 • 

D. .R ica rdo Moya Céspedes, con Ta 
misma . 

D . Gerónimo Naranjo Redondo, con 
la mi sma . 

D . Sever iano Fernández González, 
con la m i s m a . 

D . José H e r n á n d e z Valen t ín , con 
la mi sma . 

D . Amal io Ponce Romano , con la 
m i s m a . 

D . Emerenc iano Dorado Sornoza, 
"con la m i s m a . 

D . Rosar io Ramos Mora, con la 
m i s m a . 

D . Francisco Fe l ipe Plaza Bas tan
te , con la m i s m a . 

D . Lorenzo Romero Mar t ínez , con 
la m i s m a . 

D . José Mar ía Blanco Yubero, con 
la mi sma . 

D . Pablo Alamil los Doblado, con 
la m i s m a . 

D . Agus t í n Cañas López, con la de-
13 agos to 1937'. 

D . Cándido López Marinóle jo, con 
la de 14 agos to 1937. 

D. Luis Dorado Marmolejo, con la 
de 31 agosto 1937. 

D. Pedro González Mar t ínez , con 
la m i s m a . 

D . Pab lo Fe rnández Nevado , con 
la mi sma . 

D . Jul io Urda Ramírez , con la de 
1 sep t iembre 1937. 

D . Vicente Honda rza Ai r iaza , con 
la mi sma . 

D . Antonio Veciana Ruipérez , con 
la mi sma . 

D . J u a n Márquez Pa t ino , con la 
m i s m a . 

D . D a m i á n Gómez Acuadro , con la 
mi sma . 

D . E n r i q u e Velasco García, con la 
m i s m a . 

D / E l a d i o Grande Mart ínez , con la 
m i s m a . 

D . P ío J u n q u e r a Gómez, con . la 
m i s m a . 

D . San t i ago Reba to Becerra, con 
la mi sma . 

D . Presentación Sal inero Fe rnán 
dez, con la misma . 

I N T E N D E N C I A 
Capitán 

D. Mar iano Sánchez Hernández , 
con la an t i güedad de 1 febrero. 1937. 

Tenientes 
D. Pedro García Fernández , con la 

de 31 d ic iembre 1936. 
D . Pablo Plaza Mart ínez , con la 

de 1 febrero 1937. 
D. Ignac io Tardez Páez, con la de 

1 ju l io 1937, 

Sargentos 
D. José Ru iz García, con la de 1 

j un io 1937. 
D. Fé l ix H e r a s Rodríguez, con la 

de 22 ' junio 1937. 

C A B A L L E R Í A . 
Tenientes 

D. Luciano Sánchez Oro, con la 
an t i güedad de 15 enero 1937. 

D. Víctor Casero Gómez, con la 
misma 
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Sargento 
D. Hi la r io Soto Vázquez, con la 

de 10' ju l io 1937. 

I N G E N I E R O S 
Teniente 

D. Rafael García García, con la 
an t igüedad de 1 febrero 1937. 

Sargento 
D. E n r i q u e Mart ínez del Campo, 

con la de 10 febrero 1937. 
Barcelona, 9 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo." Sr. : A propues
t a de la Inspección General de Inge
nieros , he tenido a bien conceder el 
emp leo de ten iente en campaña , por 
el t iempo de duración de la mi sma , 
al saibjefe de bomberos D . Carmelo 
Sáenz Viguera , del X I V Cuerpo de 
Ejérci to del Nor te . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

I N Ú T I L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento faculta
t ivo que el Comandan te mi l i t a r de 
Madrid remi t ió a es te Minis ter io en 
28 del mes p róx imo pasado, por el 
que se comprueba que el t en ien te 
de Infanter ía en campaña D . I smael 
García Rodr íguez , se encuent ra in-

. ú t i l pa ra el servicio, a consecuen
cia de las her idas sufridas en acción 
de guer ra , he tenido a bien d isponer 
que el citado oficial cause baja en 
e l E jé rc i to activo, p re sen tando en la 
P a g a d u r í a Secundar ia correspondien
te de la Centra l del Ejérci to de Tie
r ra , la documentación p reven ida pa
ra justificar el derecho a percibi r 
la pensión provisional , p rev ia la tra_ 
mutación de l opor tuno expediente , -
con arreglo a lo p recep tuado en la 
circular de 28 de ju l io ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 192) ; quedando el in
te resado p a r a ser ut i l izado en des
t inos d e servicio de re t aguard ia , en 
las condiciones que de te rmina el ar
t ículo qu in to de la orden circular de 
29 de diciembre pasado (D. O. nú
mero 1 , de 1938). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circuhw. E x c m o . Sr . : He tenido 
a bien disponer que los catorce je
fes, oficiales y sargentos de Milicia: 
que figuran en la s iguiente re lac iór 
que empieza con D. A g u s t í n Barrú: 
San Andrés y te rmina con D. Facun
do Asins Zacnres, • causen baja cu el 

Ejérci to activo por haber sido de
clarados inút i les como consecuencia 
de her idas sufridas en campaña . 

A efectos de cumpl imen ta r lo dis
puesto en la orden circular de 29 de 
diciembre p róx imo pasado (D. O. nú
mero 1), es te personal verificará su 
presentación en el C. R. M. I . m á s 
p róx imo a su residencia, a fin de que 
sea propues to por el jefe del mismo 
para un dest ino, compat ible con su 
inut i l idad . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P . D., 
' F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. Agus t ín Bar ras San Andrés . 
D . Joaquín Sola Sanjuán . 
D . Antonio Losada Olmo. 

Tenientes 
D. Rafael Borcloy Lindo. 
D . Pedro Ramos García. 
D. José Jaén Sánchez. 

Sargentos 
D. Vicente Gal lar t Ortiza. 
D . Eladio Agudo Mart ínez. 
D . Juan José Gallego Par ra . 
D . Is idro García López. 
D . Francisco Borjas Rodr íguez . 
D . Anton io Nie to Núñez . 
D . Gabriel Galán González. 
D . Facundo As ins Zacares. 

Barcelona, 9 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

MOVILIZADOS 

Circular. E x c m o . Sr . : A p r o 
pues ta de la Inspección General de 
Ingenieros , he tenido a bien disponer 
que el capitán de dicha Arma , re t i 
rado , D . Pedro Llabres Sancho, 
quede movilizado' con el empleo de 
mayor por el t i empo que dure la ac
tua l campaña, con arreglo a lo dis
pues to en el decreto de 11 de diciem
bre de 1936 (D. O. n ú m . 262), pa
sando des t inado a la Comandancia 
General de Ingenieros del Ejérci to 
del Es te , incorporándose con urgen
cia 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

p. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Cirmlar. E x c m o . Sr . : A p ro 
pues ta de la Inspección General de 
Ingen ie ros , he tenido a bien dispo
ner que el alférez de dicha Arma , re--
t i rado, D . Juan Baut is ta J u a n Vi-
l lauueva , quede movil izado con el 
empleo' de teniente , por el t i empo 
de duración de la actual campaña , 
con arreglo* a lo d ispuesto en el de
creto de 11 de diciembre de 1936 
(D. O. núin. 272), pasando des t inado 

al Cuadro E v e n t u a l de los batallones 
de Ot>ras y Fortificación en esta pla
za. • 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. '' 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

PROCESADOS 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 
escri to del secretar io relator instruc
tor del T r i b u n a l P e r m a n e n t e del 
E jérc i to del Centro , d e fecha 6 deí 
ac tua l , he resuc i to que el mayor de 
In tendenc ia D . An ton io Rodríguez. 
Sas t re , con des t i no en la J u n t a de 
Compras de Mater ia l de este Minis
ter io , cese e n la m i sma y pase a la 
s i tuación de procesado, con residen
cia en Madr id , con a r reg lo a l artícu
lo noveno del decreto de 7 de sep
t i embre dé 1935 (D. O. n ú m . 207), 
sur t i endo efectos adminis t ra t ivos es. 
t a disposicióu a pa r t i r de la revista 
de Comisar io del mes de noviembre 
l i l t imo. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

REEMPLAZO 

Circular. E x c m o . Sr . : He resuel
to aprobar el pase a la si tuación de 
reemplazo provisional por herido de 
los catorce oficiales y sargentos de 
Milicias que figuran en la siguien

te relación, que empieza con D. Je
rónimo Granja Lanchas y termina 
con D . F e r n a n d o Colado Sánchez, 
con residencia en los s i t ios que se 
indican, a pa r t i r de la fecha que a 
cada u n o se señalay todo ello con
forme dispone la regla sexta de la 
circular de 14 de febrero de 1937 
(D. O. n ú m . 41),. y quedando some
tidos a la norma segunda de la de 
28 de abri l del mismo año (D. O. nú
mero 111). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento 1 y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

p. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capi tán D. Jerónimo Granja Lan
chas, con residencia en Valencia, a 
pa r t i r del 17 de abri l de 1937. 

Otro, D . Joaqu ín Moles Castañcr, 
con residencia- en Barcelona, a partir 
del 14 de diciembre de 1937. 

' Otro , D . Apolonio Illescas Meri
no , con residencia en Madrid , a par 
t i r del 9 de. junio -de 1937. 

Otro, D . Eleuter io Alexandre Ji" 
ménez, con residencia' en Valencia, 
a pa r t i r del 19 de sept iembre de 1937-
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Teniente D . Miguel Llop F r a n q u e t , 
con residencia en Asco (Tarragona) , 
a par t i r de p r imero de noviembre de 
i'.)37-

Otro, D . R o m á n Tebar He rnández , 
con residencia: en Al icante , a pa r t i r 
del 26 de octubre de 1937. 

Otro, D . Andrés Mar t ín Poza, con 
residencia en Monóvar (Alicante), a 
partir del 8 de febrero de 1937. 

Sargento D . Franc i sco Sánchez 
Vargas, con res idencia en Ciudad 
Real, a pa r t i r del 11 de agosto de 
1937 . 

Otro, D . Cayetano González de 
Dios, con res idencia en Torre del 
Campo (Jaén), a p a r t i r del 4 de ju
nio de 1937. 

Otro, D . Dionisio Cha vez Bermú-
dix, con residencia en Madr id , a par-
íú del 3 de noviembre de 1937. 

Otro, D. Blas Asensio Fe rnández , 
i o n residencia en San ta E lena (Jaén), 
a partir del 10 de sept iembre de 1937. 

Otro, D . Tomás Sampedro Her ra -
dón, con residencia en Madr id , a 
partir del 7 de agos to de 1937. 

Otro, D. An ton io Mira He rnández , 
con residencia en Ji jona (Alicante) , 
a part i r del iS de ju l io de 1937. 

Otro, D. Fe rnando Colado Sánchez, 
c o n residencia en Madrid , a pa r t i r 
del 21 de octubre de 1937. 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Exorno. Sr . : .Corno re
sultado de la ins tancia cursada por 
la Comandancia mi l i t a r d e Madr id , 
•,-u 3 del actual , p romovida por el 
teniente de Caballería D . Manue l 
O1 iva Mar t ín , . con des t ino en el 
Cuadro E v e n t u a l del Depósi to de Re
monta n ú m . 1, en solici tud de que 
se. le conceda la s i tuación de reem
plazo por enfermo, para la que fué 
prepuesto por el T r i b u n a l Médico 
Militar de d icha p l a z a ; r e su l t ando 
ue sus antecedentes que fué decla
rado en dicha si tuación por orden de 
5 de marzo del pa sado a ñ o (D. O . 
número 58), a pa r t i r del d ía 26 de 
lebrero anterior , permaneciendo en 
ella hasta el 17 de ju l io s iguiente 
y teniendo en cuenta que el ar t ículo 
.32 de las Instrucciones de 5 de jun io 
de 1905 (C. L. n ú m . 101), seña la 
el plazo de u n año como m á x i m u m 
de tiempo que puede permanecerse 

f-n la expresada s i tuac ión y que 
aunque el 41 d e estas Ins t rucc iones , 
determinan que ha de mediar ot ro , 
para pasar nuevamen te a la repet ida 
situación, no especificando que éste, 
IIÍÍ de ser prec isamente por t i empo 
determinado', s ino elntre- l a s veces 
que se puede hacer u s o de es te be
neficio, he ten ido a b ien d i sponer 
que el referido oficial, pase a la si
tuación de reemplazo por enfermo, 
a partir de pr imero del actual y con 
residencia en Madr id , por el t iem

po' que le falta pa ra completar el 
plazo de u n año, contando con el 
que an te r io rmen te es tuvo en dicha 
s i tuac ión . 

Do comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
t o que e l ten iente de Art i l ler ía don 
Pet roni lo Peñasco Aranda , en s i tua
ción de reemplazo provis ional por 
her ido en esta plaza, quede en igiral 
s i tuación e n Ciudad Leal . 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 193S. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

R E T I R A D O S 

Circular.- E x c m o . Sr . : H e resuel- . 
to q u e el capi tán de Infanter ía , mo
vil izado, D . Fé l ix García Mart ínez , 
declarado inút i l to ta l para e l servi- • 
ció, a consecuencia de her idas su
fridas en acción de guer ra , cese de 
pres ta r servicio, • con t inuando el in
teresado en su anter ior s i tuación de 
re t i rado, a la que pasó por orden 

*eicular de 18 de julio de 1931 (DIA
R I O OFICIAL n ú m . 158), quedando 
rectificada en este sen t ido la de 25 
de enero ú l t imo ( D . O . n ú m . 26). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNANDEZ Boi^Sos 

Señor... 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
ins tancia promovida por el teniente 
coronel de Infanter ía D . Lu i s León 
Mart ínez , con des t ino en el Cent ro 
de Rec lu tamien to , Movilización e 
Ins t rucción n ú m . 6, en súplica de
que para el derecho ail percibo de 
quinquenios y anua l idades le sea de 
abono el t i empo que es tuvo separado 
del Ejérc i to (trece años, dos meses 
y ve in t inueve días) , amparándose 
paira ello en lo d i spues to por orden 
circular d e '28 de marzo de 1934 
( D . O . n ú m . 74) que le re in tegró a 
act ivo con el empleo de capi tán , co
m o resu l t ado de sentencia judicial 
al a m p a r o de la Ley de 20 de ju
nio de. 1933 (C. L. n ú m . 314) ; te
n iendo en cuenta que el interesado 
fué baja en el Ejérci to por orden 
circular de 29 xle -noviembre de 1920 
( D . O . n ú m . 294) y re ingresado por 
otrai de 28 de marzo de 1934, ya citada 
considerando, a la vez, que el art í 

culo cuar to de la Ley que le otor
g a es te derecho dispone «serán re
pues tos e n el l u g a r que- les corres
ponda con los derechos i n h e r e n t e s 
a su s i tuación, como si n o hubiese 
t en ido efecto la baja en el escalafón 
del personal activo», y que empeza 
r á n a percibir haberes desde la fe
cha del acuerdo de la reposición ; 

.v is to , as imismo, e l informe d e l a ' 
in tendencia General Mil i ta r y Ase
soría Jur íd ica de es te Minis te r io , que 
se m u e s t r a n conformes a que le sea 
de abono pa ra acredi tar el de recha 
al percibo ele los devengos que pre
tende dicho jefe, el t i empo que per
maneció fuera de l Ejérc i to , pero q u e 
ta l derecho debe ser a pa r t i r de su 
re ingreso , he resuel to acceder a lo 
solici tado, debiéndosele , por t a n t o , 
rec lamar por el ci tado Centro de 
Rec lu tamien to , Movilización e Ins 
t rucción n ú m . ó, desde el p r i m e r o 
de abril de 1934 (pr imera revis ta pa
sada en act ivo después de su rein
greso), a razón de dos q u i n q u e n i o s 
y cinco anual idades (mil q u i n i e n t a s 
pesetas por año) y dos qu inquenios 
y seis anua l idades , désele p r i m e r o 
de octubre del ci tado año de 1934 
(mil seiscientas pesetas anua les ) , por 
contar dieciséis años en el empleo-
de capi tán , reclamación que sólo de
be l levarse a cabo has ta fin de mayo-
de 1935, por haber pasado a s i tuación 
de re t i rado en las condiciones p re 
vis tas en el decreto de 25 de abr i l 
de 1931 (D. O . n ú m . 94), s egún or
den circular de 8 de m a y o de 1935, 
(D. O . n ú m . 105), que le confiere 
dicha si tuación pas iva , y a que a par_ 
t i r de es ta ú l t i m a fecha debe ser la 
Dirección General de la Deuda , Se
guros v Clases Pas ivas , la que d e b e 
satisfacerle aquel devengo, o sea, a 
razón de 1.600 pesetas anuales desde 
p r imero de jun io de 1935 ha s t a fin 
de aigosto de 1936, que volvió a l ser
vicio a c t i v o - d e l Ejérc i to , según or
den circular de 16 de sept iembre d e 
dicho a ñ o (D. O . n ú m . 190). 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Ba rce 
lona, 9 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

* Circular. E x c m o . Sr. : De acue r 
do con lo informado por la I n t e n 
dencia e In tervención Centra les , he-
ten ido a bien a s igna r e l haber men
sual de t resc ientas pesetas , a p a r t i r 
de es ta fecha, a los ordenanzas d e 
plant i l la q u e t i ene señalada' la Banda. 
Nacional Republ icana . 

Lo' comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 13 ele febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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• J E F A T U R A D E S A N I D A D 

DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el b r igada de Sanidad Mil i tar , 
•de la escala de complemento D. Joa
qu ín Castellón Cordón, del p r imer 
Cent ro de Ins t rucción y Beserva de 

-Sanidad Mil i tar , pase des t inado a las 
órdenes del genera l jefe del Es t ado 
Mayor del Ejérc i to de Tierra, para 
pres tar sus servicios en calidad, de 

-médico, verificando su incorporación 
con la m á x i m a urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imien to y cumpl imiento . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOP 

Señor... 

Circula)'. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los soldados per tenecientes al 
p r imer Centro de Ins t rucción y Re
serva de Sanidad Mil i tar que figuran 
en la s iguiente relación, que empieza 
con D. Alfredo B&día Mir y t e rmina 
con D . Antonio Moro Moro, todos 
ellos l icenciados en Medicina y Ciru
gía, pasen des t inados a las órdenes 
•del genera l jefe del Es tado Mayor 
del Ejérci to de Tier ra para pres tar 

s u s servicios en calidad de médico, 
causando alta en la Unidad que se 
les as igne 3̂  baja en el Centro de su 

procedencia, a pa r t i r de la revis ta de 
Comisario del p róx imo mes de mar
zo, y verificando su incorporación 
con ta' m á x i m a urgencia . 

Le comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

p. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D . Alfredo Badía Mir. 
D. José Ruiz Merino. 
D . Pascual Ruiz Merino. 
D . F e r n a n d o Rivero Ibáñez. 
D. R a m ó n Longo Sauz. 
D . An ton io Moro Moro. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.— 
Fern á nd'ez Bol años. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los soldados pertenecientes* a 
los Centros de Instrucción y Reserva 
de Sanidad Mil i tar que se indican, y 

que figuran en la s iguiente relación, 
que empieza con D. Carlos Salas Vi
llar y t e rmina con I) . Ramón Valls 
vSalat, todos ellos pract icantes de Me
dicina y Cirugía:, pasen dest inados 
para pres tar sus servicios como ta les , 
a las órdenes del general jefe del Es 
tado .M. yor del Ejérci to de Tierra , 
causando a l ta en la Unidad que se 

. les as igne v baj.r:i en la de su proce
dencia, a par t i r de la revista de Co
misa r io del p róx imo mes de marzo, 

y verificando su incorporación con la 
m á x i m a urgencia . 

Lo comunico - a V: E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febreo de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Del primer Centro de Instrucción y 
Reserva de Sanidad Militar 

D. Carlos Salas Vil lar . 
D. Luz López Pa lomino . 
D. Jul io Lar ibeau Ruiz . 
D. Feder ico G. García Ibáñez. 
D. José L u i s Mart ínez Illescas. 
D . Salvador S u q u é t Santos . 
Del segundo Centro de Instrucción y 

Reserva de Sanidad Militar 
D. José Fe rnández Marín . 
D . José S imó Sola. 
D. Jul io Rambla Bertrán. 
Del tercer Centro de Instrucción y 

Reserva, de Sanidad Militar 
D. Baltasar Haro Mart ínez. 
D . Carlos A h u m a d a Gual . x 
D. Luis Terrades . Vila. 
D. Francisco Asensio Gual . 

D. Ignacio Tin toré Oller. 
D José María Vilarrobí Abas ta . 
D. José Goday Pra t . 
D. José Ballbé Castellá. 
D. Tomás Boix Carreras . 
D. Pedro García Rico. 
D. Juan Chamorro Chamorro . 
D. Anton io Ribaltai Sáenz. 

D. Francisco Miras Fe l íu . 
D. Juan Reynals Dolcet. 
D. Antonio Serrano Zaragoza. 
D. E n r i q u e Torelló R o b e l k t . 
D. Fe rnando Boixo Torelló. 
D. José Miralpeix Teyi 
D. Juan Folch Adser ías . 
D. Ramón Valls Salat . 

Barcelona, 12 de febrero dci .938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuel
to que los soldados del segundo 
Centro de Instrucción y Reserva de 
San idad Mil i tar que figuran en la 
s igu ien te relación, que empieza con 
D . Joaquín Pía Dálmans y t e r m i n a 
con D. José Bordera Moya, todos 
ellos pract icantes en Medicina y Ci
rugía, , pasen dest inados para pres ta r 
sus servicios como tales, a las órde
nes del general jefe del Es tado Ma
yor del Ejérci to de Tierra , causendo 
al ta en la Unidad que se les as igne 
y baja en el Centro de su proceden
cia, a pa r t i r de la revista de Comisa
rio del p róx imo mes de marzo, y 
verificando su incorporación con la 
m á x i m a urgencia . 

Lo comunico a V. E~ p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 12 de .febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

. RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Pía D a l m a u s . 
D. José Aguado Candela . 
D . José Bados» Es t epa . 
D . José María Bosch F igueroa . 
D . J u a n León de Miras . 
D. Lu i s Armengo l P ra t . 
D . Feder ico H e r n a n d o León. 
D . E rnes to Sugrañes Salvador. 
D . Juan Fe rnández Losil la . 
D . Francisco Fe r re r López. 

D . Francisco Ribal lo López-Arza. 
D . José Bordera Moya. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.-
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los prac t icantes mi l i tares pro. 
visionales del Cuerpo de Sanidad Mi
l i tar que figuran en la s iguiente re
lación, pasen a servir los destinos 
que en la m i s m a se les as igna , a los 
que verificarán su incorporación con 
toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Batee-
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D. Manuel Hernández Infantes, de 

a las órdenes del inspector general 
de Art i l ler ía , a la Clínica núm. 2 
(Alhama) , dependiente del Hospital 
Mili tar base de Murcia . 

D. Víctor Salieres Linares , de, a 
las órdenes del jefe de los Servicios 
Quirúrgicos del Ejérci to, ,al Hospital 
Mil i tar base del Grupo Quirúrgico 
de Hospi ta les Mili tares de Barcelona, 

Aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

D. Miguel Virgi l io Balencoso Asen-
sio, cesa en su des t ino anterior, y 
pasa des t inado a la Clínica núm. iS, 
dependiente del Hosp i t a l Mili tar base 
de Valencia. 

D. R a m ó n Oló García, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Tierra , a la Jefa tura .de Sa
nidad del Ejérci to d e ' T i e r r a , para 
los Servicios Quirúrgicos . 

D . Alfonso Soler Montaña , de ídem, 
a las órdenes del inspector general 
de Art i l ler ía . 

D. An ton io Deu Fon t , del Batallón 
de Obras y Fortificaciones núm. J4i 
al p r imer Centro Facu l t a t ivo de Sa
nidad Mil i tar . 

D. Juan Vives Sabater , de a las 
órdenes del jefe de San idad del Eje 1" 
cito de Tierra , a igual destino que 
el anterior. , 

D. José Riera Cliville, ídem id. 
D. Wenceslao Si lvente de Hato, 

ídem id. 
D. Vicente Llácer Panadés , ídem 

ídem. 
D. Lu i s Linares Ramón , ídem id. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938-— 
Fernández Bolaños. 
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EMPLEOS PROVISIONALES 

Circular. E x c m o . Sr , : E n cumpl i 
miento a lo dispues to en la orden 
circular de. 28 de mayo ú l t imo 
(D, O. nún i . 139), h e resue l to con
ceder el empleo cíe capi tán médico 
provisional, por . el t i empo de dura
ción de la campaña , a los t en ien tes 
que figuran en la s iguiente relación,, 
por hal larse comprendidos en el ar
tículo octavo de l a citada disposi
ción y en lo preceptuado en la or
den circularde 16 de agosto< s iguien
te (D. O. n ú m . 206), quedando con
firmados en los dest inos que ac tua l 
mente t iene as ignado cada uno . E s t a 
disposición sur te efectos adminis t ra 
tivos a pa r t i r de la rev is ta de Co
misario del mes de junio ú l t imo . 

Do comunico а V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

p. y>. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A has órdenes del general jefe del 
Ejército del Centro 

i). Pedro Herre ro González. 
D. Tomás Fernández y Fernández 

Comenzana. 
i), Juan Chacón Tubio . 
Л las órdenes del general jefe del 

Ejército del Este 

í). José Polo Tomás . 4 

i). Sant iago Montser ra t Es teve . 
Barcelona, 12 de febrero de 193S.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cum
plimiento a lo dispuesto en la orden 
circular de 28 de m a y o ú l t imo 
(I). O. n ú m . 139), he resuel to pro
mover al empleo de capi tán médico 
provisional, por el t i empo de dura
ción de la campaña, , al personal que 
figura en la s igu ien te relación, por 
hallarse comprendido en el ar t ículo 
octavo de la orden circular citada 
y en lo preceptuado en la orden cir
cular de 16 de agosto s iguiente 
(¡). O. n ú m . 206), quedando confir
mados en los dest inos .que actual
nmite t iene as ignado cada uno a las 
órdenes del general jefe del Ejérci
to del Centro. Sur te efectos adrni
nistrativos esta disposición a par t i r 
do la revista de Comisario del mes 
de junio úl t imo. 

Do comunico а V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
| ( 'па, 13 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I ' . Miguel. Mart ínez Hernández . 
B . Julio Garr idomaza. 
B . José Luis Lator re González. 
B . ' Venancio Cárceles Enc inas . 
B . Pedro Quero Pretel . 

D. Jorge A n g u e r a Dodero. 
D. Jorge Luis de Artaraz González. 
D. Carlos Díaz Calvo. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.i— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : Accedien
do a lo solicitado por los médicos 
civiles que figuran e n l a s iguiente 
relación, he ten ido a bien conceder
les la categoría de ten ientes médi
cos provis ionales , por el t i empo de 
duración de la campaña , con arre
g lo a lo preceptuado en la orden 
circular de 31 de ju l io de 193I5 
(D. O. n ú m . 170), ampliada! en la 
orden circular de 28 de mayo úl t i 
m o (D. O. n ú m . 139), quedando con
firmados en los destinos que actual 
men te desempeñan v que t ambién se 
indican . Sur te efectos adminis t ra t i 
vos es ta disposición a par t i r de la 
revis ta de , Comisiario del presen te 
m e s . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
mocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero ele 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A las órdenes del general jefe del 
Ejército del Centro 

D. Antonio García Vidal . 
D. Tomás Mart ínez Mangas . 
A las órdenes del jefe del Ejército 

de Extremadura 
I ) . Vicente Gómez Gómez. 
D. Manuel Monosalb.as Monosalbas . 
A. las órdenes del jefe de Sanidad de 
la división de. Ingenios Blindados 
D. Casto Jaén Pérez. 
Del Hospital Militar de Madrid nú

mero 14 
D. Honora to Pérez Marín . 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A ! . 

A U X I L I A R E S A L U M N O S 

Como consecuencia ele expedientes 
incoados sobre si procedía o 110 el 
ascenso ». aux i l i a r a lumno del cabo 
de Mariner ía Ricardo López Cami
llas y cabo apun tador Francisco 
Jorquera Egea , de la dotación del 
clestructoT «Almirante Miranda» y 
«Lazaga», respect ivamente , este Mi
nis ter io , visto lo informado por la 
Sección de Personal y de conformi
dad con el dictamen emi t ido por la 
Asesoría Jur íd ica , ha resuelto 110 'pro
cede el .ascenso de que se t ra ta . 

Barcelona, 11 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valent ín F u e n t e s . 
Señores . . . 

Como . consecuencia de exped ien te 
incoado al efecto, este Minis ter io , 
visto lo informado por la Sección 
de Personal y el dic tamen emi t ido 
por la Asesoría Jur ídica , ha dis
pues to no procede el ascenso a l em
pleo de aux i l i a r a l u m n o nava l del 
cabo de Mariner ía , con des t ino en el 
Semáforo de Cabo Bagur , Manue l 
Soto Monteagudo . 

Barcelona, n de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín F u e n t e s . 
Señores . . . 

MARINERÍA ' 

Se dispone que la campaña que se 
halla s i rv iendo el cabo enfermero de 
la dotación del des t ruc tor «Almiran
te Miranda» E n r i q u e Alcaraz Mart í 
nez, se ent ienda rectificada en el 

sent ido de que ésta h a de ser servida 
cornos tal cabo enfermero, con dere
cho a los beneficios reg lamenta r ios 
por t res años en pr imera campaña 
voluntar ia , computables a par t i r de 
20 de octubre de 1936, debiéndosele 
descontar la pa r t e proporcional de 
pr ima y ves tuar io no devengada en 

su anter ior campaña . 
Barceloiia, 11 de febrero de 1938.— 

El Subsecretar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señores . . . 

Dada cuenta de exped ien te incoa
do sobre re ingreso como cabo de 

Mar del mar ine ro de. segunda , movi
lizado, José González Ventu ra , con 
dest ino en lá dotación even tua l del 
Arsenal de Cartagena}? este Ministe
rio, ele conformidad con lo informa
do por la Sección de Personal y en 
analogía con lo resuel to en orden m i 
nis ter ia l de 21 de cliciembre del pa
sado año, ha resuel to no procede ac
ceder a lo solicitado. 

Barcelona, n de febrero ele 1938.— 
El Subsecretar io , Valen t ín Fi ien tes . 
Señores. . . 

, S U B S E C R E T A R Í A 
CONTAB1L1 DAD .—JORNALAS 

arcillar,. E x c m c . Sr. : E s fre
cuente eme las relaciones de jorna
les adolezcan de omisión de da tos ' que 
son impresc indibles para de te rminar 
unas veces la personal idad del per
ceptor, otras si la cuant ía de los jor
nales consignada responde a la re
gulac ión establecida de modo gene
ral o, e n su caso, a la orden de la 
autor idad correspondiente que, en 
uso de síis facultades, señaló el de
vengo a percibir . 

Por otra par te , las relaciones de 
jornales has ta ho} reg í?mentar ías , no 
reflejan la recepción de su impor te 
suscr i ta por lus respectivos percep
tores, difere'ndanclóse esenciajlmen
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te en esto de las nóminas ut i l izadas 
para rec lamar 3̂  abonar sueldos. 

Ta l rég imen, que proviene de cuan
do los jornales eran de m í n i m a con
sideración, no parece indicado, dada 
la cuant ía ac tua l de esos devengos ; 
y ello no solamente en ga ran t í a de 
los intereses del Es t ado , sino t am
bién por la de los propios trabaja
dores , p a r a no v incular exclusiva
men te la responsabi l idad en los fun
cionarios cu3^as tínicas firmas dan 
ahora validez al pago de toda una 
relación de jornales que alcanza a 

' veces impor tes cuantiosos, y pa ra 
evi tar la anomalía , que hoy se da, de 
que e n ga ran t í a de u u sueldo ínfi
m o se exi ja el «recibí», suscr i to por 
quien lo percibe, y a cambio se omi
ta , r eg lamenta r iamente , es ta forma
l idad para jornales que pueden su
pera r en mucho el importe de aquél . 

Ese s is tema, a ú n v igente , acaso 
responda a una teoría de tu te l a que 
se creyó conveniente ejercer sobre 
quien devenga jornal y de la eme 
se es t ime emancipado al que perci
be sueldo. 

vSi ello fuere así , h a y que reconocer 
que hoy esa tu te la ni precisa, ni 
dignifica al tu te lado sólo por su con
dición de jornalero. Y en p u n t o a ga
ran t ía documenta l , en el caso cada 
día menos frecuente de perceptor anal 

fabeto, la huella dact i lar sus t i tuyen
do a la firma, sobre ser m á x i m a ga
rant ía de identificación, acusará 1111 
reconocimiento oficial de su perso
n a l i d a d . a n t e el Es tado , que sería in
ju s to rega tear a quien le aporta su 
t rabajo, no menos respetable por ser 
éste m a n u a l o m á s rud imen ta r io 

E n consecuencia, se. dispone : 
Pr imero . Para evi tar que por de

fectuosa redacción de relaciones de 
jornales se omi tan datos que son im
prescindibles ' en tales documentos 
de reclamación y pago , ) r a fin de lo
g ra r la debida unificación que facili
t e su examen y la comprobación de 
los e x t r e m o s . e n ellas consignados, 
desde p r imero de marzo p róx imo to
das las unidades y servicios depen
dientes de esta Subsecretar ía a jus
ta rán exac tamente las relaciones de 
jornales y las de pluses del perso
na l obrero en su caso, al modelo que 
se acompaña ; siendo responsables 
de las demoras en el pago que se 
produzcan por omisión de los datos 
que tales relaciones deben reflejar el 
funcionario encargado de su redac
ción y que, como representante de 
la un idad o servicio a que pertenez
can los perceptores la suscribirá en 
p r imer t é rmino . 

Segundo. Las relaciones así for
muladas y suscr i tas por el jefe de 
la unidad o servicio a que afecten, 
serán presentadas (en ejemplar ori
g ina l y cuatro copias) y sucesiva
mente comprobadas y autorizadas por 
la Jefatura Admin i s t r a t iva o del De
tal l , lá del Material o sus. Delegadas 
e In terventores correspondientes . 

Con estos requis i tos la Pagadur ía 
en t regará el impor te de' la relación 
al Subpagador o Comisionado p a r a 
efectuar el abono, qu ien suscr ibi rá 
al pie del e jemplar en copia que, co
mo justif icante provis ional , quedará 
err Pagadur ía la fórmula de «Recibí 
el impor te de esta relación de jorna
les pa ra su d is t r ibución a los rela
cionados.» 

Re t i r a rá la relación or iginal y las 
otras t res copias, una vez autoriza
das , para consignar , en l o s - c u a t r o 
e jemplares , las incidencias del pago 
a los perceptores y la l iquidación a 
epte se refiere el apar tado cuar to de 
e s t a disposición. 

Tercero. Al satisfacer los jorna
les a pluses a los interesados, éstos 
firmarán el «recibí» de su impor te 
en la columna de la relación a ta l 
fin des t inada , e s t ampando , en sus
t i tución de la firma, su huel la dac
t i la r el que no supiera escribir . 

Cuar to . Al pie de la relación ori
g ina l y copias que le lucren autor i 
zadas y devuel tas , el encargado de 
verificar el pago , cons ignará nomi-
na lmen te las par t idas cpre, por fal
ta de presentación del in teresado al 
cobro o por cualquier otra causa (mo
t ivo que consignará en la casilla de 
observaciones), no hubiere podido sa
tisfacer ; y el impor te total de és
tas se deducirá del p r imi t ivo a. que 
la n ó m i n a ascendía, r epresen tando 
la diferencia, el to ta l de lo pagado . 

E n las copias se habrán t ranscr i 
to las firmas o huel las dacti lares que 
figuren en el or ig inal . 

Es ta l iquidación será presentada a 
examen y conformidad del In te rven
tor, -que se reservará u n e jemplar , 
en t regando el or iginal y dos copias 
res tan tes al encargado del. pago de 
jornales , para cpre las en t r egue y 
con ellas l iquide en Pagadur ía . 

Quinto . L a cant idad no satisfe
cha será devuelta a la Pagadur ía , a 
más tardar , al presentar en dicha de
pendencia la relación de jornales co
r respondiente al nuevo período,, sin 
cuyo requis i to no será abonada la 
nueva ; siendo responsable de la de
mora cpre' en el pago se produzca 
en ta l caso, el funcionario encarga
do de los pagos que re t rasara la li
quidación en más del plazo fijado. 

Efectuado el re integro del sobran
te a Pagadur ía , ésta devolverá al 
que realizó los pagos de jornales , la 
relación en copia a cuyo pie dejó, 
s egún el apar tado pr imero de esta 
disposición, consignado el recibí del 
to ta l impor te pr imi t ivo de la rela
ción. 

Sexto . Por cada período semanal , 
qu incenal o mensua l , no se redacta
rá más que una sola relación (en 
or iginal y cuatro copias) ; quedando 
por t an to , p rohib idas las relaciones 
complementar ias por individuos suel
tos o g rupos de éstos. 

Cuando , por cualquier causa, pro
cediesen los aumentos cíe reclama
ción o deducciones, referentes por 

t an to , a u n a época cuya, relación de 
jornales fué y a cursada a su tient 
po, ta les operaciones se reflejarán 
por notas de aumen to o baja en la 
p r imera relación que se redacte una 
vez se advier ta la procedencia de la 
rectificación, que se prac t icará pre
c isamente bajo el epígrafe -.«Deven
gos de época anter ior» , consignán
dola a cont inuación de las reclama
ciones corrientes y especificando con 
todo detal le en la columna de «ob
servaciones», el mot ivo razonado de 
la deducción o a u m e n t o ; e inex
cusablemente , se menc ionará la fe
cha de la relación en q u e se omitió 
o consignó la reclamación que se 
complementa o modifica. 

Bajo el menc ionado epígrafe se in
cluirán, t ambién nont inamiente , los 
devengos correspondientes a perío
dos anter iores cuyo impor te se re
in t eg ró a P a g a d u r í a por falta de 
presentación del interesado a cobrar 
opor tunamente . 

Será única excepción de es ta nor
ma, el devengo cuya modificación 
afecte a u u año económico y a ex
t i ngu ido . 

Sépt imo. Excepc iona lmente se au
toriza el pago a favor de distinta 
persona, a condición de u n i r a la 
relación, además del recibí suscrito 
por ésta, autorización escri ta y fil
mada , por quien devengó los jorna
les , en cuya autor ización consigne el 
vis to bueno el jefe de la Unidad o 
servicio a que pertenezca el obrero. 

Octavo. Como consecuencia del 
s i s tema que por esta disposición se 
imp lan ta , queda prohibido re tener cu 
depósito, para satisfacer a los inte
resados cuando se presenten a co
brar por no haberlo hecho oportuna
mente , cant idades rec lamadas en re
laciones de jornales o p luses y las 
sumas que ac tua lmente obren en po
der de los. pagadores , subpagadores; 
o cajeros, de la indicada proceden
cia, acompañando una relación nomi
nal de los individuos que los de
vengaron e impor tes , serán inme-
d iameu te re in tegradas a la Pagadu
ría de donde se ext ra jeron pa ra dar
les la aplicación p resupues ta r i a co
r respondien te . 

Noveno. Todo lo d i spues to en la 
presente orden circular es indepen
diente v s in perjuicio de las faculta
des de presenciar los pagos que es
t i m e conveniente , y real izar las com
probaciones del personal y de otro 
orden, para que es tá facultado el In
te rventor Civil de Guer ra del servi
cio, según las normas por que se 
r ige el ejercicio de la función fiscal. 

A - e s t o s efectos se comunicará al 
In te rven tor la fecha, l uga r y hora 
en que el pago de jornales h a de 
verificarse. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
A N T O N I O CAMACHO 

S e ñ o r . . . 
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(Fábrica) 
Relación de los jornales devengados y satisfe- ) (Servicio) ^ durante los días al 
chos al personal perteneciente a la expresada ) (Unidad 6 ) 0 5 ^ 6 1 1 * 0 ^ * * e 1 9 3 a m b o s i n c l u s i v e -

f a b r i c a 
S E R V I C I O 
E S T A B L E C I M I E N T O 
UNIDAD 
A E R Ó D R O M O 

V« xi 
<u¡: -
E o <u 

Z t > O 

78 

79 

26 

28 

26 

o J- o 
•LAS» 

W u -O 

Aprendiz 
adelantado 

Otro 

Ayudte. 1. a 

Otro 

Ayudte. 1.' 

N O M B R E Y D O S 
A P E L L I D O S 

X X ; X 
El mismo (Extraordinarias). 

Devengos de períodos anteriores. 

' N N... . N 

X •X X 

Días y horas de trabajo 

D. I L. I M. I M. I J. I.V. I S . 
24 I 25 ! 26 I 27 \¿8 \ 29 | .30 

Horas 
trabajadas 

CD 

54 
5 

Jornal 
horario 

1'022 
2'000 

Total corriente 

40 

3 
2'25 

2'25 

Total general 

Devengado 

55 
10 

4528" 

90 

6 

4625 

19 

45 

FIRMA O HUELLA 
DEL PERCEPTOR 

RECIBÍ 

Importa esta relación cuatro mil seiscientas veinticinco pesetas con cuarenta y cinco céntimos. 
Barcelona de de 193 

El Oficial Pagador o Subpagador 
V.° B.° 

El Jefe de la fábrica, Unidad, etc. 

Conforme 
El Interventor 

B A J A S 

n N ; N..... 

LIQUIDACIÓN 

Importaba la relación . . 
Importe de las bajas que se 

reintegran a Pagaduría de 

Importa lo pagado. . . 

Con mi conocimiento 
El Jefe administrativo o del Detall 

Pagúese 
El Jefe del Material o Delegado 

Recibí el importe de esta relación de jornales para distribuir a los relacionados 
El Oficial Pagador o Subpagador 

Total bajas 

90 00 

90 00 

4625 45 

90 00 

4535 45 

O B S E R V A C I O N E S 

Reclamados en relación fe
cha y reintegrados 
por no presentarse el inte
resado al cobro. 

Reclamadas de menos en re
lación de fecha por 
no haberse recibido opor
tunamente el parte del t a 
ller c o r r e s p o n d i e n t e al 
día 

Por no haberse presentado 
al cobro. 

Queda reducido el impor te definitivo de es ta relación de jornales a cua t ro mi l qu in ien tas t r e i n t a y cinco pesetas con cuarenta y cinco cént imos. 
Conforme Barcelona, de . d e 193... 

El In te rven tor , El Oficial Pagador o Subpagador ' 

(1) E n la mi sma l ínea en que figura el nombre y apel l idos se cons ignan las horas ordinar ias de t r a b a j o ; las ex t raord ina r i a s se consig' 
nan en la l ínea s igu ien te . . • 



A R M A DE A V I A C I Ó N (Modelo de relación de pluses. Tamaño doble folio) 

M E S D E DE l j 3 . . „ . 

FABRICA 

SERVICIO 

E S T A B L E C I M I E N T O 

UNIDAD 

Relación de los pluses devengados por el personal de la expresada durante con arreglo a lo dispuesto en la orden d( 

CU CU 
•a *o 
£ o es 
di E v¿¿ ¿~ •© "+* 
Z c 3 J 5 

<ü o 
co u o co „ o 
S o 

E o 
W ta 

N O M B R E Y D O S 
A P E L L I D O S 

cu o 
S g» 
S! 
cu cu 

CO cu 
Q N 

3 
co 

o 
•T3 
co 
bi e 
cu 
> 
cu 

D E V E N G O 
DIARIO 

Ptas. Cts . 

Integro 

Ptas. Cts 

IMPORTE 

Descuento 

Ptas. Cts . 

Líquido 

Ptas. Cts. 

FIRMA O HUELLA 
DACTILAR DEL 
P E R C E P T O R 

R E C I B Í 

O B S E R V A C I O N E S 

i „ N , 0 T £ : Se reflejara el m i smo procedimiento que el señalado para las relaciones de jornales en cuanto a redacción, consignar la firma o 
huel la dact i lar del perceptor , n u m e r o de e jemplares de la relación, firmas que las autor icen y t r ámi t e y formalidades pa*a re t i ra r de Paga-
fondos 6 i m p ° ' a b ° n 0 a l 0 S P e r c e P t o r e s Y l iquidación y r e in teg ro de cant idades no satisfechas a la Pagadur í a de que se extra jeron los 

Barcelona, io de febrero de 1938.—Antonio Cainacho, • 
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I e c c x o n D E P E R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to quede rectificada la orden circu
la- de 9 del actual (D. O. n ú m e -
0 37) por lo que respecta a la an-

Í
igüoda.cl en los empleos concedidos 
)i.ir la misma al personal de las 
Istiutas A r m a s y Cuerpos del Ejér-¡:ito (pie en dicha disposición figura, 
)or méritos contraídos en campaña , 
jerteneeiendo al Arma de Aviación, 
:n el sentido de que deberá osten-
,ar 1::; de s|'5 de noviembre- p róx imo 
jasado en l u g a r de la de 27 de di-
iembre s igu ien te que er róneamente 

hic as ignada . 

..,0 comunico a V. E . p a r a su co-
Jiocnniento y cumpl imien to . Barce-
ona, 13 de febrero de 1938. 

P R I E T O 

{Señor... 

A R M E R O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. E x c m o . Sr . : Atendien
do a lo solici tado por los a rmeros 
iviles que a cont inuación se rela-

Iionan, ac tua lmen te pres tando sus 
ervicios en el A r m a d e Aviación, he 
esuelto concederles la categoría de 
vinero provis ional , ai tenor de lo dis-
uesto en la orden circular de, 27 
e octubre de 1936 (D. O. n ú m . 222) 
m los beneficios que dicha dispo-
xión otorga, los que les serán acre

di tados a par t i r de l,a¡ revista de Co
misar io del corriente mes por el Ar
m a expresada , en la que cont inuarán 
des t inados . 
D . Conrado Muguerza Goxencia . 
D . Benigno Bascarán Gur id i . 
D . Graciano Alcorta Alberdi . 
D . Vicente Marcaide Urbie ta . 
D . Gregorio Gára te Ormaechea. 
D . J u a n Ucin Gára te . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

PRIETO 

S e ñ o r . . . 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr . : E n vista 
de las ins tancias p romovidas por los 
tenientes del A r m a de Aviación don 
Vicente Sánchiz Mart ínez, D . Carlos 
Vergara Vergara y D . Victorio Mu
ñoz Mar t ín , solicitando^ la concesión 
del empleo super ior inmediato, co
mo consecuencia de la exis tencia de 
vacantes en el e— Iférez, que 
es t iman no fueron cubier tas con ar re
glo a las p lan t i l l as de personal de 
aquella Arma , publ icadas por orden 
circular de 27 de ju l io de 1935 (Gace
ta n ú m . 239), y ascensos a dicho em
pleo otorgados por poster iores dis
posiciones minis te r ia les de. 17 de di
ciembre del mismo año ( D . O . nú
m e r o 292) y 7 de ju l io de 1936 ( D I A 
R I O OFICIAL n ú m . 157) ; t en iendo en 
cuenta que las p lan t i l l a s ci tadas com
prend ían un to ta l de c incuenta y 
cuatro subten ien tes de la escala de 

t ropa y de Radios aéreos, que p o s t e 
r iormente pasaron a ser de alférez: 
eo.i a r reglo a la ley de 5 de diciem
bre de 10^-, (D. O. n ú m . 284), .al su
p r imi r aquella categoría ; corno asi
mismo, - ue por las disposiciones de-
ascenso antes reseñadas fueron pro
movidos al c i tado empleo de alférez 
cincuenta y dos subtenientes y b r i 
gadas de la escala y especialidad re-
iér idas , quedando, por t an to , dos so
las vacantes por cubrir , que debie
ron serlo con los entonces b r igadas 
D . Román Santos San tos , hoy en. 
ter reno faccioso, y D . Vicente Sán
chiz Mart ínez, citado en pr imer tér 
mino , que ocupaban los dos p r i m e 
ros pues tos de la escala, he resuel 
to deses t imar las ins tancias formu
ladas per los t en ien tes D. Gar los 
Vergara Vergara y D . Victorio Mu
ñoz Mar t ín , por carecer de derecho 
a lo solicitado, y conceder el refe
r ido empleo de capi tán , a l t e n i e n t e 
D . Vicente Sánchiz Mar t ínez , por co_ 
r responder le en derecho, es tar bien: 
conceptuado profes ionalmente y con
trolado como afecto al Rég imen , d e 
biendo disfrutar en d icho empleo l a " 
an t igüedad de p r imero de oc tub re 
de 1936, y en los de alférez y t en i en 
te, las de 5 y 19 de ju l io del m i s m o 
año, respec t ivamente , no s u r t i e n d o 
más efectos admin i s t ra t ivos esta d i s 
posición que los que puedan corres
p o n d e r é a p a r t i r de la n róx ima re
vis ta de Comisar io . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 rje febrero de 1938. 

P R I E T O 
Señor... 

D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

I M S T E R I O de Hacienda 
y Economía 

O R D E N E S 
limo. Sr. : A fin de cumpl i r lo 

lispucsto en el decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Minis t ros de 
¡echa 9 de enero ú l t i m o (Gaceta nú-
pero 11), y u s a n d o de la facultad 
|ue al Minis t ro de Hac ienda y Eco
nomía confiere e l a r t í cu lo s ép t imo de 
•quél, 

Este Minister io ha ten ido a b ien 
|is.poncr lo s igu ien te : 

Artículo i.° Se convoca fin con-
JIUSÍ) para cubrir cien- p lazas de de
feco en campaña de In te rvenc ión 
*ivil de Guerra , con la mis ión , fun
ciones, derechos y obligaciones que 
£ puutualizan en los ar t ículos pr i -
Pei'o a sépt imo, a m b o s inc lus ive , 
ÍJt'l decreto de la Pres idencia del 
ponsejo de Minis t ros de 9 de enero 
¡el corriente año , publ icado en la 
'^ecta de la República n ú m . 11 y 
|n el D I A R I O OFICIAL del Minis ter io 
¡e Defensa Nacional n ú m . 11. 

Art . 2.0 E l concurso t endrá lu
g a r en t re : 

a) In te rven tores de fondos de la 
Admin i s t r ac ión local o provincial y 
funcionarios admin is t ra t ivos con t í 
t u l o d e abogado o profesor mer
canti l , que n o per tenezcan a los re
emplazos l lamados a filas. A estos 
efectos se considerará funcionario 
admin i s t r a t i vo el que pertenezca én 
propiedad a u n Cuerpo adminis t ra t i 
vo del Es tado , la reg ión , provincia o 
Munic ip io . 

b) Oficiales del Ejérc i to y Mi
l icias, exc lu idos los del Cuerpo de 
In tendenc ia que , hab iendo desem
peñado sin nota desfavorable el car
go de pagador-habi l i t ado de Briga
da Mix ta , bata l lón u otra Unidad de 
las organizadas con poster ior idad al 
comienzo 1 de la ac tua l campaña , no 
per tenezcan a n i n g u n o de los reem
plazos l lamados ac tua lmen te a filas 
y h a y a n permanecido , como mín i 
m u m , t res meses en el frente. 

Quienes , r eun i endo l a s condicio
nes que se de te rminan en u n o de los 
dos g rupos anter iores , deseen tomar 

par te en el concurso, lo sol ic i tarán 
en documentada ins tanc ia , debida
m e n t e r e in t eg rada y d i r ig ida a l Mi
n i s t ro de Hac ienda y Economía - (In
tervención General de la A d m i n i s 
t ración del Es tado) que deberá t e 
ner en t r ada en d icho Minis te r io d e n . 
t r o de los t r e in t a días s iguien tes a 
la publ icación de es ta orden en la 
Gaceta dé la República ; cursándola 
los del g rupo b) , con informe del 
jefe de la Unidad mi l i t a r en que ac
tua lmen te s i rvan y- por conducto del 
Minis te r io de Defensa Nacional . 

E n la ins tanc ia h a r á n cons tar : los 
del g r u p o a ) , años de servicio a l E s 
t ado o a la Admin is t rac ión Públ ica , 
y residencia y domici l io a c t u a l ; los 
del g r u p o b) , además de su empleo . 
A r m a o Cuerpo y Unidad en que ac
t u a l m e n t e s i rvan , su profesión an tes 
d e incorporarse al Ejérci to , as í co
m o la Unidad o Unidades en q u e 
ejercieron el cargo de pagador-habi 
l i tado, fecha en que comenzaron y 
t e rmina ron su actuación como ta l e s 
en el frente o guarn ic ión en que re
sidía la Un idad mien t ras la habi l i ta -
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ron, e In te rventor o In terventores 
Civiles de Guer r a que desempeñaban 
la intervención de revistas de dicha 
Un idad . 

Los solici tantes del g rupo a) acom
p a ñ a r á n a su instancia : 

Par t ida de nacimiento , o cuando 
-esto n o fuese posible, por ' causas 
just i f icadas, certificación expedida 
por la Jefatura de Personal de que 
como funcionarios- dependan , en que 
conste la fecha de su n a c i m i e n t o ; 
aval polít ico que acredite su adhe
sión al Rég imen , s in perjuicio de 
que la mencionada Jefatura, deberá 
r emi t i r directa, u rgen temente y con 
carácter reservado al Ministerio de 
Hac i enda y Economía (Intervención 
Genera l d e la Admin is t rac ión del 
Es tado) , informe sobre es te ex t re 
m o ; certificado expedido as imismo 

• por la Jefatura de Personal de que 
dependan , expresando : si se t ra ta de 
In te rven tores de fondos de la Ad
min i s t rac ión provincia l o local, la 
pág ina , número y fecha de la Ga
ceta en que se publ icó su nombra
m i e n t o ; si se t r a t a de otros funcio
nar ios admin is t ra t ivos , el Cuerpo a 
q u e per tenecen, categor ía alcanza
da en él, y la ci rcunstancia de ha
l larse en posesión del t í tu lo de Li 
cenciado en Derecho o del de pro
fesor mercan t i l , por constancia en 
su exped ien te personal , pud ieudo 
omit i rse en el certificado es te ú l 
t imo requis i to si acompaña a la ins
tancia el t í tu lo or iginal , certificado 
d e aprobación de estudios o su copia 
lega l izada . '* 

E n todo caso, se ha rá en la certi
ficación suc in ta referencia de los 
servicios pres tados por el interesa
d o . 

Los concursantes del g r u p o b) u n i . 
r á n a su instancia : 

Certificación del jefe de la Uni 
dad en que se reflejen los servicios 
pres tados por el in teresado, ex t rac
tados de su hoja de servicios y ex
ped ien te personal , en cuya certifica
ción conste t ambién la fecha de na
c imien to del solici tante, cuando és
te no tuviere medios de acompañar 
l a copia de la par t ida de nacimien
to. 

Todas las ins tancias del personal 
per teneciente al g r u p o b) serán pa
sadas a informe del Gabinete de In
formación y Control del Minis ter io 
d e Defensa Nacional por la In ter 
vención General de la Admin i s t r a 
ción del Es tado . 

T a n t o los del g rupo a) como los 
'del b) , podrán acompañar los docu-
-mentos que a tes t igüen mér i tos o ap
t i tudes especiales para el cargo de 

• delegado en campaña de Interven
c ión Civil de Guerra . 

Ar t . 3.0 Queda, .asimismo, convo
cado pa ra tomar par te en el cursillo 

; práctico el personal a que se refie-
; re el penú l t imo párrafo del ar t ículo 
I sépt imo del decreto mencionado, que 

reúna las condiciones que dicho pá-
1 -.;rrafo determina j lo solicite e n igual 

plazo median te ins tancia d i r ig ida al 
Ministerio de Hac ienda y Economía 
(Intervención General de la Admi
nistración del Estado),"" a la que de
berá acompañar documen to acredi
ta t ivo de liaíber desempeñado , du
rante la actual campaña en el Ejér
cito del Norte , funciones de Inter
vención Civil de Guer ra a v i r tud , 
prec isamente , de nombramien to ex
pedido por el Consejo In te rprovin-
cial de Astur ias y León, as í como 
justificar la c i rcunstancia de no per
tenecer a los reemplazos l lamados a 
filas en la actual idad con certifica
ción del ac ta de nacimiento , o, en 
defecto de ésta, con documento fe
hac ien te de ta l c i rcunstancia . 

Ar t . 4. 0 Por la Intervención Ge
neral de la Admin is t rac ión del E s 
tado se des ignarán los In terventores 
Civiles de Guer ra que h a y a n de exa
m i n a r la documentación presentada 
por los solici tantes, ampl i a r las in
formaciones a que haya lugar , y pro
ponerle median te acta , los cien con
cursantes que, reuniendo las condi
ciones ex ig idas , deban ser convoca
dos pa ra seguir el cursil lo prác t ico , 
de veinticinco días hábi les de dura
ción, que ha de tener luga r en Bar
celona, y que versará sobre las si
guien tes m a t e r i a s : Hacienda, Públ i 
ca ; fiscalización económica en Gue
rra ; organización, legislación de ha
beres, rev is tas admin i s t r a t ivas , rég i 
men económico de las Unidades ar
m a d a s e impues tos . 

Ar t . 5. 0 L a relación de los admi
t idos, que no podrá exceder de las 
cien plazas fijadas, se publ icará en 
la . Gaceta de la República y en el 
D I A R I O OFICIAL del Minis ter io de De
fensa Nacional , señalándose a l pro
p io tiempo' la fecha y el local de 
Barcelona en que los relacionados 
deberán verificar su presentac ión pa_ 
ra comenzar las práct icas . 

Quienes aparezcan en la relación 
para s e g u i r - e l cursil lo y por cual
quier causa no se presenten en el 
luga r y hora señalados, se entende
r á que renuncian a todo derecho que 
como tales admit idos rjueda corres-
ponder les . 

Ar t . 6.° A efectos de reclamación 
de los devengos a que se refiere el 
ú l t i m o párrafo del art ículo sépt imo 
del c i tado decreto, cuya reclamación 
y abono se pract icará por la- Habi l i 
tación de la Intervención Civil de 
Guer ra , serán revistados el día seña
lado pa ra su incorporación a Bar
celona. 

Art . 7 . 0 Las autor idades corres
pondientes proveerán al personal 
civil admi t ido al cursillo, del salvo
conducto preciso para su presenta
ción en Barcelona ; a la vista de cuyo 
documento , las autor idades mil i ta
res facil i tarán el pasapor te y pasa
je por cuenta del Es tado , con cargo 
a los créditos que para t r anspor te s 
del personal de Intervención Civil 
de Guerra figuran en los vigentes 
p resupues tos . 

Aná logamente , los relacionados 
que procedan del g r u p o b ) \ se rán pa_. 
saportados con urgencia pa ra Bar
celona, por las au tor idades milita
res , presentándose en la fecha y 
luga r señalado al efecto. 

Ar t . 8.° E l cursi l lo de prácticas 
se desarrol lará a cargo de los Inter
ventores Civiles de Guer ra , que el 
•Interventor genera l de \a> Adminis
t rac ión del E s t a d o des igne , siendo 
director de aquéllas el de mayor ca
tegoría de los des ignados . 

Ar t . 9. 0 L a s faltas de asistencia 
a las práct icas o la conducta indis
ciplinada- de los asp i ran tes determi
na rán , previa p ropues ta a la Inter
vención genera l de la Adminis t ra
ción del Es t ado , el cese inmedia
to en el cursi l lo y la consiguiente 
pérd ida d e todo derecho como con
cursante ; re in tegrándose seguida
mente el in teresado, si fuese mili tar , 
a la Unidad de procedencia. 

Ar t . 10. Te rminado el cursillo, 
los In te rven tores Civiles de Guerra, 
encargados de las práct icas , se cons
t i t u i r án en J u n t a pres id ida por el 
director de ellas, y clasificarán a 
los concursantes en aptos o no ap
tos, concre tando ía clasificación en 
u n acta-propuesta que e levarán a la 
In tervención genera l de la Adminis
t ración del Es tado , pa ra que por el 
Ministerio ' de Hac ienda se resuelva 
en definit iva y se proceda a expedir 
el n o m b r a m i e n t o de delegado en 
campaña de Intervención Civil de 
Guer ra a quienes hub ie ren merecido 
calificación favorable. 

E s t e nombramien to se publicará 
en la Gaceta de la República y en el 
D I A R I O OFICIAL del Minis ter io de De
fensa Nacional . 

Ar t . 11. A los in te resados se les 
exped i r á por el Min is te r io de Ha
cienda y Economía u n a cartera de 
ident idad, con fotografía y sello, en 
seco, • d e d icho depa r t amen to , qlie 
servirá pa ra acredi tar su personali
dad como ta l de legado en campaña 
de In tervención Civil de Guerra , cu
y o documento e s t a rá obl igado a de
volver el in teresado en caso de cese 
o inut i l ización, as í como a notificar 
su pérdida , a fin de acordar su inva
lidación, que será pub l icada en los 
periódicos oficiales. 

La exhibic ión de t a l documento 
será suficiente pa ra que los intere
sados sean reconocidos como tales 
delegados en campaña , y se les faci. 
l i ten por la.s au tor idades los medios 
que requiera el desempeño de su 
función. 

Lo comunico a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 6 de febrero de 193S.— 
P . D . , 

F . M É N D E Z A S P E 
l imo . Sr . Subsecre tar io de este Mi

nis ter io . 
(De la Gaceta núrn . 44.) 
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